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ENMIENDAS 

6211000057 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas al proyecto de Ley Orgánica del 
Servicio Militar. 

Palacio del Senado, 19 de noviembre de 1991.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín. El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Angel Aguilar 
Belda. 

El Senador Miguel Angel Barbuzano González (AIC) 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula 7 enmiendas al proyecto de 
Ley Orgánica del Servicio Militar. 

Palacio del Senado, 13 de noviembre de 1991,Miguel 
Angel Barbuzano González. 

ENMIENDA NUM. 1 
De don Miguel Angel Barbuzano 
Conzález (CMX). 

El Senador Miguel Angel Barbuzano (AIC), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de1 
Senado, formula la siguiente enmienda a los artículos 
39, 40 y 41. 

Agrupación en un solo artículo de los tres, referidos 
bajo el único epígrafe de «Deberes» 

JUSTIFICACION 

Dado que el epígrafe del Capítulo IV se refiere explí- 
citamente a ((Derechos y deberes de los militares de 
reemplazo», parece lo más racional en técnica legisla- 
tiva homogeneizar los conceptos. Lo que se dice en los 
artículos 40 (obligaciones) y 41 (características del ser- 
vicio en las Fuerza Armadas) son exactamente compren- 
sibles dentro del concepto «Deberes». 
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ENMIENDA NUM. 2 
De don Miguel Angel Barbuzano 
González (GMx). 

El Senador Miguel Angel Barbuzano (AIC), al ampa- 
ro de lo previsto e n  el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 27, 
apartado i?, párrafo segundo. 

EN MI EN DA 

De supresión. 
Suprimir la última frase: «Cuando excepcionalmen- 

te unidades en las que estén destinados sean asignadas 
a misiones con utilización exterior de la Fuerza, el Go- 
bierno informará al Congreso de los Diputados),. 

JUSTIFICACION 

Los soldados de reemplazo no deben ser enviados a 
misiones de Fuerza en el extranjero; y tampoco puede 
admitirse que en tal caso el Gobierno informe a poste- 
riori al Parlamento, lo que menoscaba la soberanía de 
éste, visto el artículo 63.3 de la Constitución. 

ENMIENDA NUM. 3 
De don Miguel Angel Barbuzano 
Goiizáiex (GMx). 

El Senador Miguel Angel Bai L L A ~ ~ ~ u  (AIC), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Final Segunda.2 

De sustitución. 
Sustituir el párrafo por el siguiente: ((2. La presta- 

ción de este servicio tendrá los mismos efectos que los 
del Servicio Militar. Su duración será de nueve meses)). 

JUSTIFICACION 

Si la Disposición Transitoria Tercera, apartado 3, se- 
ñala una duración de 12 meses para el Servicio volun- 
tario en la Cruz Roja, lo que, dicho sea de paso, parece 
de dudosa, improcedente o absurda imposición y resul- 
tado práctico, no parece tampoco recomendable seña- 
lar un período de once meses, para esta segunda 
((voluntariedad), sobrevenida. 

ENMIENDA NUM. 4 
De don Miguel Angel Barbuzano 
González (GMx). 

El Senador Miguel Angel Barbuzano (AIC), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional Décima (relaciones con las Administraciones 
Públicas) 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

El dar preferencia para el ingreso en las Administra- 
ciones Públicas a quien acredite fehacientemente ha- 
ber cumplido el Servicio Militar, nos parece una 
discriminación contraria al principio de igualdad se- 
ñalada por la Constitución y dado que se excluye de la 
prestación obligatoria del servicio militar de reempla- 
zo a las mujeres, resultaría que éstas quedarían en in- 
ferioridad de condiciones en un baremo de méritos para 
el ingreso tanto en la Administración Militar, como en 
puestos de trabajo para el personal civil del Ministe- 
rio de Defensa y sus Organismos Autónomos y por tan- 
to iría en contra de los principios constitucionales y de 
la legislación concordante actual. 

El ingreso en las Administraciones Públicas, se regula 
en las Leyes 3011984 y 2311988, y en sus normas concor- 
dantes de desarrollo de las mismas; nunca debe regu- 
larse en la Ley del Servicio Militar. 

Prestar obligatoriamente el Servicio Militar, como de- 
ber constitucional nunca debe ser condición para in- 
gresar en la Administración. 

ENMIENDA NUM. 5 
De don Miguel Angel Barbuzano 
González (GMx). 

El Senador Miguel Angel Barbuzano (AIC), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 47. 

De modificación. 
Modificar la parte final del artículo, que deberá que- 

dar redactada como sigue: «... Para salir al extranjero 
bastará la simple notificación al jefe de la unidad en 
la que preste el servicio, sin otras limitaciones que las 
señaladas anteriormente para la circulación por el te- 
rritorio nacional)). 
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JUSTIFICACION 

La libre circulación de los españoles tanto dentro co- 
mo hacia fuera del territorio nacional es un derecho 
reconocido por la Constitución. En el caso del servicio 
militar obligatorio de reemplazo se debe respetar este 
derecho, con el simple requisito formal de la notifica- 
ción a los efectos pertinentes, pero no quedar restrin- 
gido, como señala el principio del proyecto, pues se 
darían casos paradójicos entre autorizaciones previas 
de Jefes de las unidades cuando ésta esté sita en terri- 
torios fronterizos de las que no están en el interior de 
la nación. 

ENMIENDA NUM. 6 
De don Miguel Angel Barbuzano 
González (GMx). 

El Senador Miguel Angel Barbuzano (AIC), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 42.3. 

De supresión. 
Suprimir la siguiente frase del punto 3: «... y del man- 

tenimiento de la paz y seguridad internacionales ». 

JUSTIFICACION 

El militar de reemplazo no está obligado, a tenor de 
lo que se dice en el artículo 1P (Obligaciones Militares) 
de este Proyecto nada más que a la defensa de España. 
La defensa del mantenimiento de la paz y seguridad in- 
ternacionales es simple compromiso de actos guberna- 
mentales y fuera de la exigencia expresa señalada por 
la Constitución. Obligar al militar de reemplazo en vir- 
tud de este artículo, que se refiere a características del 
servicio en las Fuerzas Armadas, al despropósito y ex- 
ceso legislativo de asumir solidariamente las exigencias 
del mantenimiento de la paz y seguridad internaciona- 
les, es de todo punto cuestionable y no puede signifi- 
car una exigencia de participación de militares de 
reemplazo del servicio obligatorio en expediciones mi- 
litares bélicas en el extranjero, que debería ser reser- 
vada, en su caso, a los militares profesionales. 

ENMIENDA NUM. 7 
De don Miguel Angel Barbuzano 
González (GMx). 

El Senador Miguel Angel Barbuzano (AIC), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 43. 

De adición. 
Añadir al final del párrafo, después de: «... políticas 

o sindicales)), la siguiente frase: «... en el seno de las 
mismas N . 

JUSTIFICACION 

El principio de neutralidad política de las Fuerzas 
Armadas no debe ni puede absolutizarse y extenderse 
indebidamente a actividades lícitas, legítimas o lega- 
les extramilitares del militar de reemplazo dado que se 
incorporará al cabo de nueve meses, según este Proyecto 
de Ley, a su habitual actividad política o sindical, caso 
que las tuviese. Debe entenderse el precepto de que es- 
tas actividades políticas o sindicales no pueden reali- 
zarse dentro y en el seno y para las Fuerzas Armadas, 
pero nos parece que sería una restricción de derechos 
constitucionales el prohibirle realizar fuera de sus ac- 
tividades de servicio, permisos, etc., de paisano y sin 
recurso a su condición de militar de reemplazo, el par- 
ticular o realizar actividades políticas o sindicales, co- 
mo es el caso de las campañas electorales por ejemplo. 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto) 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula 86 enmiendas al proyecto 
de Ley Orgánica del Servicio Militar. 

Palacio del Senado, 15 de noviembre de 1991,Alberto 
Manuel Dorrego González (GMx). 

ENMIENDA NUM. 8 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto) 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Final Segunda.1 

ENMIENDA 

De adición. 
En la 4.a línea, después de «... de interés general ... ),, 

añadir «previa aceptación de los afectados,,. 

JUSTIFICACION 

Es obvio que un cambio en la forma de prestación 
del Servicio Militar, aunque ello suponga una mejora 
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para el soldado afectado, deberá contar con la acepta- 
ción de éste. 

ENMIENDA NUM. 9 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Exposición de Motivos, párrafo 3." 

ENMIENDA 

De modificación. 
Este párrafo debe quedar redactado de la siguiente 

manera: ((El modelo de recluta universal, desarrollado 
en esta Ley, es el que se considera más apropiado, en 
estos momentos, para que los ciudadanos se correspon- 
sabilicen en la defensa nacional». 

JUSTIFICACION 

Además de efectuarse una corrección técnica en el 
texto al situar entre comas la frase ((desarrollado en es- 
ta Ley)), se da una nueva redacción, suprimiendo cali- 
ficativos innecesarios y concretamente la idea central. 

ENMIENDA NUM. 10 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Exposición de Motivos, párrafo 3: 4.a línea y siguientes 

EN MI EN DA 

De supresión. 
Se suprime desde ((profesionales...)), hasta el final del 

párrafo. 

JUSTIFICACION 

No creemos que deba figurar en la Ley el tanto por 
ciento de profesionales efectivos. 

ENMIENDA NUM. 11 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Exposición de Motivos, párrafo 4.". 

EN MI EN DA 

De modificación. 
El texto propuesto se propone su modificación como 

sigue: 

«Esta Ley incluye elementos tradicionales de nues- 
tro ordenamiento jurídico y una perspectiva actual: los 
criterios contenidos en el texto del modelo de Fuerzas 
Armadas y Servicio Militar, aprobado por el Congreso 
de los Diputados en la sesión plenaria del 27 de junio 
de 1991.)) 

JUSTIFICACION 

Es una redacción más directa que, además, elimina 
del texto calificativos innecesarios. Una perspectiva es 
actual o es renovada. 

ENMIENDA NUM. 12 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Exposición de Motivos, párrafo 7." 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone la siguiente modificación de la redacción: 

«La mujer queda excluida de la obligatoriedad del 
Servicio Militar porque las necesidades de la Defensa 
quedan cubiertas por los varones. Se considera que es- 
ta decisión no vulnera...)) continuando con el texto del 
Proyecto. 

JUSTIFICACION 

Las expresiones en un texto normativo, incluso en su 
Exposición de Motivos, deben ser breves y claras, lo que 
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permite su fácil comprensión y aplicación, huyendo, al 
tiempo, de calificativos o explicaciones no requeridas. 

ENMIENDA NUM. 13 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Exposición de Motivos, párrafo 8 P  

EN MI EN DA 

De modificación. 
Cambiar «nueve meses)) por «tres meses)). 

JUSTIFICACION 

Creemos que tres meses son suficientes. 

ENMIENDA NUM. 14 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Exposición de Motivos, párrafo 8 P  (Alternativa). 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se propone suprimir la frase: 

«Tiempo mínimo necesario para obtener un grado de 
instrucción aceptable ». 

JUSTIFICACION 

Ese concepto temporal no es técnicamente correcto. 
Además la justificación del período de 9 meses se ha 
hecho en razón al volumen de contingente programa- 
do y a las limitaciones demográficas. 

ENMIENDA NUM. 15 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Exposición de Motivos, nuevo. 

ENMIENDA 

De adición. 
Entre los párrafos 12 y 13 del Proyecto, incluir uno 

nuevo con el siguiente texto: 

«Como novedad en la legislación militar española se 
instituye, en respuesta al sentir ciudadano, la figura del 
Defensor del Soldado, como alto comisionado de las 
Cortes Generales y designado por éstas, para salvaguar- 
da de los derechos individuales y de la dignidad de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. Su nombramiento, 
prerrogativas, incompatibilidades, competencias, fun- 
cionamiento, procedimiento y medios se regularán por 
una Ley que el Gobierno, en un plazo prudencial, so- 
meterá a las Cortes Generales.)) 

JUSTIFICACION 

No solamente es una necesidad sentida por la pobla- 
ción española, sino que, incluso, se han creado, sin re- 
gulación legal, figuras similares que pretenden llevar 
a cabo estas funciones a pesar de los inconvenientes con 
los que tropiezan, lo que aconseja su creación y some- 
timiento a la legalidad, teniendo en cuenta, además, que 
no es una novedad en el derecho comparado. 

ENMIENDA NUM. 16 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Exposición de Motivos, nuevo. 

ENMIENDA 

De adición. 
Incluir, a continuación del anterior, el siguiente nuevo 

párrafo: 

«Se crea el Consejo Civil del Servicio Militar, como 
órgano consultivo y de propuesta en materia de reclu- 
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tamiento, aplazamientos de incorporación, prórrogas, 
cometidos, destinos, permisos, planes de instrucción, 
actividades complementarias y formativas, con un lar- 
go etcétera que se concreta con las circunstancias y con- 
diciones en que ha de desarrollarse la vida durante la 
prestación del Servicio Militar. Este órgano, cuya com- 
posición y competencias básicas se exponen, tiene la 
finalidad de asesorar al Ministro de Defensa en todas 
las materias relacionadas con el Servicio Militar y su 
regulación, dentro del marco que se establece en esta 
Ley, se hará, mediante Ley ordinaria, cuyo proyecto de- 
berá presentar el Gobierno en un plazo prudencial que, 
asimismo, se establece.)) 

JUSTIFICACION 

De aceptarse la enmienda que, a efectos de la crea- 
ción de este órgano, presentamos, procede la inclusión 
de este nuevo párrafo en la Exposición de Motivos. 

ENMIENDA NUM. 17 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Exposición de Motivos, nuevo. 

ENMIENDA 

De adición. 
En la 8.a línea del párrafo 13 del Proyecto, a conti- 

nuación de: «del militar de reemplazo...)), añadir: <(en- 
tre ellos la modificación que se introduce en el derecho 
a la objeción de conciencia)). 

JUSTIFICACION 

Dado que en el presente Proyecto se propone la 
modificación también de la Ley de Objeción de Concien- 
cia, adaptándola al sentir general, tanto en lo concer- 
niente al momento de plantearla, como a su duración, 
cumplimiento, etc., es de referencia obligada su men- 
ción en la Exposición de Motivos. 

ENMIENDA NUM. 18 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a to- 
do el texto del Proyecto. 

ENMIENDA 

De modificación. 
En todo el texto del Proyecto modificar la expresión 

((militar de reemplazo» sustituyéndola por la de «sol- 
dado de reemplazo)). 

JUSTIFICACION 

La palabra «soldadon que es la variación que se in- 
troduce, define suficientemente la situación que se 
crea, siendo compatible con las graduaciones milita- 
res y es la utilizada habitualmente, entre la población, 
para referirse a quienes están cumpliendo el servicio 
militar, estando, por otra parte, más en línea con los 
ordenamientos militares europeos. 

ENMIENDA NUM. 19 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente al artículo 1.2. 

E NM 1 EN DA 

De adición. 
En la tercera línea, después de: «...la prestación del 

servicio militar...», añadir: <(, el derecho a la objeción 
de conciencia y el cumplimiento...)), continuando con 
el texto que figura en el Proyecto. 

JUSTIFICACION 

Una Ley no sólo contiene obligaciones, sino tambiin 
establece o determina derechos, ello hace conveniente 
la mención a la objeción de conciencia como uno de los 
derechos que afectan al servicio militar. 
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ENMIENDA NUM. 20 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 2.2. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al final de este apartado: «en cuanto no re- 

sulten modificadas por la presente Ley». 

J USTIFICACION 

Es una referencia obligada. 

ENMIENDA NUM. 21 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente al artículo 3. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Suprimir la liltima frase que se inicia por: (c ...y reci- 

ben la denominación...)), poniendo en su lugar la si- 
guiente: «...se les denominará soldados y están 
obligados al cumplimiento de los trabajos y funciones 
propias del mismo)). 

JUSTIFICACION 

Se modifica el texto en el sentido de que solamente 
se está obligado a realizar las funciones y trabajos pro- 
pios del servicio militar. 

ENMIENDA NUM. 22 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 5. 

ENMIENDA 

De adición, 
Añadir al final del texto «sin perjuicio de acudir a 

los órganos, que según nuestras enmiendas posterio- 
res, se crean en el Capítulo VI, para su protección y 
defensa)). 

JUSTIFICACION 

La defensa de los derechos propios es susceptible de 
hacerse por uno mismo y por aquellos órganos que tie- 
nen tal misión encomendada. 

ENMIENDA NUM. 23 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 7. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo párrafo con el siguiente texto: 

«Se dotará a los órganos de reclutamiento de los me- 
dios materiales y humanos necesarios para garantizar 
el asesoramiento y la información suficiente a los jó- 
venes, desde su alistamiento, en todo lo relacionado con 
el Servicio Militar. D 

JUSTIFICACION 

Diversas resoluciones del Parlamento Europeo, del 
Consejo de Europa y de otros organismos internacio- 
nales establecen la obligación de proporcionar una 
completa información. 
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ENMIENDA NUM. 24 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente al artículo 10.1. 

ENMIENDA 

De adición. 
En la 5." línea, a continuación de: «...cada uno de los 

alistados)) suprimir el texto del proyecto y añadir lo 
siguiente: «...para el cumplimiento del Servicio Militar. 
Los gastos por desplazamiento, ida y retorno y, en su 
caso, las estancias y alimentación, serán de cuenta del 
Ministerio de Defensa, que los abonará conforme se de- 
termine reglamentariamente)). 

JUSTIFICACION 

Además de corregirse un error mecanográfico, se su- 
prime una descripción innecesaria y se añade la espe- 
cificación de a quién y qué gastos corresponde abonar 
por los desplazamientos que deban efectuarse. 

ENMIENDA NUM. 25 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 11.1 a). 

ENMIENDA 

De modificación. 
Suprimir la frase que se inicia por: «En esta Ley se 

determinan,). 

JUSTIFICACION 

Por no haberse incluido en el texto las condiciones 
para ser declarado exento por esta causa y ser contra- 
dictorio con el punto 3 de este mismo artículo. 

ENMIENDA NUM. 26 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 11.1 b). 

ENMIENDA 

De modificación. 
Suprimir la 4." línea que se inicia por: «...el cua- 

dro...)), poniendo en su lugar la siguiente: «...los proce- 
sos patológicos causa de exenciones del servicio 
militar >). 

JUSTIFICACION 

Más acorde con la terminología científica. 

ENMIENDA NUM. 27 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 1l.l.f). Nuevo. 

ENMIENDA 

De adición. 
Incorporar al texto de este artículo, un nuevo apar- 

tado, letra f) con el siguiente texto: 

«f) Haber fallecido un hermano durante la presta- 
ción del servicio militar y como consecuencia de éste. >) 

JUSTIFICACION 

En casos como el que se indica los afectados presen- 
tan un acusado rechazo e inadaptación al cumplimien- 
to del servicio militar. Mantener la obligación de la 
prestación supone una carga emocional y puede pro- 
ducir un grave deterioro en la vida personal y familiar. 
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ENMIENDA NUM. 28 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 1l.l.g). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir, en este artículo, un nuevo apartado con la le- 

tra g), del siguiente tenor: 

(( g) Tener dos hermanos que hayan realizado el ser- 
vicio militar o la prestación social sustitutoria. >> 

JUSTIFICACION 

La incorporación de esta nueva causa proviene de la 
asimilación a medidas del mismo signo existentes en 
otros países europeos. 

ENMIENDA NUM. 29 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 11.3. 

ENMIENDA 

De adición. 
En la tercera línea añadir, a continuación de a), b), 

c) y d), los siguientes apartados, «f) y g)” continuando 
el texto que figura en el Proyecto. 

JUSTIFICACION 

La aceptación, en su caso, del contenido de las en- 
miendas a los artículos 1l.l.Q y 1l.l.g) obligarían a la 
modificación de este apartado en el sentido que se 
indica. 

Núm. 57 

ENMIENDA NUM. 30 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 12.5. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo apartado con el siguiente texto: 

«El Ministerio de Defensa comunicará a los intere- 
sados, en el plazo máximo de tres meses, su conformi- 
dad con el orden de preferencia solicitado o, por el 
contrario, la fecha de incorporación asignada. En caso 
de silencio administrativo éste se entenderá positivo. 
Si no pudiera satisfacerse la preferencia inicial el Mi- 
nisterio de Defensa concederá un nuevo plazo de quin- 
ce días para solicitar otras opciones, obteniéndose de 
éstas la fecha definitiva de incorporación al servicio 
militar.» 

JUSTIFICACION 

Evitar la incertidumbre sobre el momento en que ha 
de incorporarse a la prestación del servicio militar, con- 
templándose así las necesidades de la Defensa, las pre- 
ferencias manifestadas y la utilización de los cauces 
administrativos ordinarios. 

ENMIENDA NUM. 31 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 14.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Suprimir este apartado. 

JUSTIFICACION 

Si la prórroga es un derecho, no se puede limitar la 
misma, máxime teniendo en cuenta que puede ha- 
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ber, concurrencia de causas e incluso, causas sobre- 
venidas. 

ENMIENDA NUM. 32 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 14.4. 

ENMIENDA 

De modificación. 
En la segunda línea suprimir la frase: «... y, en su ca- 

so, de la sexta clase...)). 

JUSTIFICACION 

Se propone la supresión porque la prórroga de sexta 
clase es consecuencia de una decisión del Gobierno, lo 
que obliga a una revisión periódica de las concedidas 
de forma que no se conviertan en una forma de exen- 
ción del servicio mil~tnr. 

ENMIENDA NUM. 33 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 15.1. 

ENMIENDA 

De adición. 
En la sexta línea, después de: «.,. se hará una ofer- 

ta ... » añadir la siguiente frase: «mínimo del 50% de pla- 
zas...» siguiendo el texto del Proyecto. 

JUSTIFICACION 

No hacer una indicación del carácter del contenido 
en la enmienda equivale a carecer de criterios objeti- 
vos en la asignación de destinos, siendo, por otra par- 

te, importante la asignación de un número elevado de 
plazas. 

ENMIENDA NUM. 34 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). . 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla. 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 15.2. 

EN MI EN DA 

De modificación. 
En la sexta línea suprimir desde: «La manifestación 

de estas preferencias...)) hasta el final y sustituirla por 
la siguiente frase: «La manifestación de estas preferen- 
cias tendrá carácter de prelación y serán atendidas una 
vez salvadas las necesidades de reclutamiento que ase- 
guren la igualdad». 

JUSTIFICACION 

Las posibilidades que contiene la Ley es preciso que 
tengan una concreción y no supongan una mera decla- 
ración de intenciones. 

ENMIENDA NUM. 35 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 17.1.a).a.l) 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir, al final de este párrafo, la siguiente frase: ay  

de acuerdo con las preferencias de destino mani- 
festadas ». 

JUSTIFICACION 

Se vuelve a insistir en la necesidad de que quede ex- 
plícito que a los destinos se accede por la preferencia 
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indicada, quedando a salvo, como se ha indicado ante- 
riormente, las necesidades de la Defensa. 

ENMIENDA NUM. 36 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 20.1. 

ENMIENDA 

De adición. 
En la 3.” línea, después de: «... se determine...)) la si- 

guiente frase: «... procurando la mayor inmediatez a su 
lugar de residencia ... )) continuando el texto que figura 
en el Proyecto. 

JUSTIFICACION 

Una de las características que iba a tener el servicio 
militar era la prestación del mismo en el lugar de resi- 
dencia o en el sitio más cercano para no quebrar el 
arraigo, razón que justifica su referencia a dicha cir- 
cunstancia. 

ENMIENDA NUM. 37 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 20.í.b) y d). 

ENMIENDA 

De modificación. 
Suprimir, en ambos apartados, las palabras finales 

((de oportunidades ». 

JUSTIFICACION 

Resulta mucho más explícita y comprensiva hablar 
le igualdad, que cuando a dicha palabra se le une un 
le terminante. 

ENMIENDA NUM. 38 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
11 amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 20.1 .e). Nuevo. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo párrafo, con la letra «e)» y el si- 

Suiente texto: «Los destinos más gravosos serán com- 
pensados con posibilidades de formación, con permisos 
3 con reducción del tiempo de prestación, e, incluso, 
xonómicamente, para lo que serán baremados por el 
Ministerio de Defensa, con audiencia del Consejo Ci- 
vil, indicándose para cada uno de ellos a cuál de las 
rompensaciones da derecho». 

JUSTIFICACION 

Para equilibrar la igualdad que, se declara, debe exis- 
tir, reconociendo que hay destinos más gravosos que 
otros, la compensación a quien tenga que desempeñar- 
los debe ser alguna de las indicadas. Se indica, asimis- 
mo, el procedimiento a seguir. 

-- 

ENMIENDA NUM. 39 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
menro del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 21.1. 
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ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

((Todos los españoles citados a asistir a los actos re- 
lacionados con el reclutamiento del servicio militar es- 
tán obligados a acudir a los mismos, siendo, en todo 
caso, voluntaria su participación en entrevistas perso- 
nales, salvo cuando su objeto sea la cobertura de pla- 
zas solicitadas por sus interesados.)) 

JUSTIFICACION 

Conforme del texto propuesto se desprende la nue- 
va redacción esclarificadora y se suprime lo referente 
a los gastos por haber sido ya incluido en la enmienda 
al artículo 10.1. 

ENMIENDA NUM. 40 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 21.3. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al final de este apartado lo siguiente: 

«Salvo que se declare objetor de conciencia, aplicán- 
dose en tal caso la legislación que la regula.)) 

JUSTIFICACION 

De no hacerse esta indicación podrían producirse si- 
tuaciones embarazosas y daños importantes. 

ENMIENDA NUM. 41 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 24.2. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al final del párrafo: “.. .y,  en su caso, los gas- 

tos de estancia y alimentación)). 

JUSTIFICACION 

No solamente deben ser de cuenta del Estado los via- 
jes, sino también los gastos de estancia y alimentación 
cuando los mismos se producen con ocasión del cum- 
plimiento de una obligación no querida. 

ENMIENDA NUM. 42 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
ticulo 24.6 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo apartado «6»,  con el siguiente texto: 

((6. En las diferentes unidades se creará un servi- 
cio de apoyo y acogida al soldado de reemplazo para 
los momentos de su incorporación. )) 

JUSTIFICACION 

Además de la información, que ya se propuso se te- 
nía que proporcionar en las oficinas de reclutamien- 
to, es conveniente la creación de este servicio que 
permitirá a los soldados un reconocimiento más pre- 
ciso de lo que debe hacer y lo que le está prohibido. 

ENMIENDA NUM. 43 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 25.1. 

ENMIENDA 

De adición. 
Al final del párrafo 1 incorporar el siguiente texto: 

«Sin superar las 40 horas semanales. Los servicios 
o guardias suplementarios se compensarán con el dis- 
frute de tiempo libre, excepto en caso de guerra.» 

JUSTIFICACION 

Hay que poner una limitación al tiempo de disponi- 
bilidad, pareciendo apropiado ese establecimiento en ge- 
neral para los trabajadores, añadiéndose la salvedad 
de que en caso de superarse, en compensación se dis- 
frutarán horas libres. 

ENMIENDA NUM. 44 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 25.2. 

ENMIENDA 

De adición. 
Efectuar en el texto la siguiente adición: 

((2. El Ministro de Defensa, previa audiencia del 
Consejo Civil que se regula en el Capítulo VI de esta 
Ley», siguiendo el texto que figura en el Proyecto. 

JUSTIFICACION 

Es la indicada una de las atribuciones del Consejc 
Civil, de ahí la conveniencia de su previa audiencia. 

ENMIENDA NUM. 45 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (CMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
11 amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
nento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
ículo 26.1. 

De adición. 
En la tercera línea, a continuación de: «...de cabo...), 

iñadir: ((y empleos sucesivos...». 

JUSTIFICACION 

No hay razón para limitar la posibilidad de ascen- 
der en la escala militar, para aquellos soldados de 
reemplazo que deseen seguir la carrera de las armas. 

ENMIENDA NUM. 46 
De don Alberto Manuel Dorrego 
Conzález (CMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 27.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 
El principio del texto deberá quedar de la siguiente 

forma: 

(( 1. Los soldados de reemplazo desarrollarán acti- 
vidades tácticas, técnicas y logísticas. )) 

JUSTIFICACION 

Es conveniente la separación de las actividades pu- 
ramente militares de aquellas otras que podrían desa- 
rrollarse en una instalación militar. 
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ENMIENDA NUM. 47 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 27.1. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir desde «logísticas» hasta el final del párrafo. 

JUSTIFICACION 

Misma que la anterior. 

ENMIENDA NUM. 48 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 27.1 (alternativa). 

ENMIENDA 

De adición. 
Al final de este apartado añadir lo que sigue: 

«...militar y de las unidades donde se preste éste. En 
el Reglamento que se dicte en desarrollo de la pre- 
sente Ley se hará una relación de las tareas que se en- 
tienden por ajenas al servicio militar.» 

JUSTIFICACION 

Se ha adicionado la palabra militar para concretar 
a qué servicio se refiere, así como las que no sean pro- 
pias de las unidades donde se esté. Se incorpora, al pro- 
pio tiempo, que estas tareas se describirán en el 
Reglamento que desarrolle la Ley. 

ENMIENDA NUM. 49 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 28.3 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Aiíadir un apartado nuevo con el siguiente texto: 

«El Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa, 
previo informe del Consejo Civil, determinará regla- 
mentariamente y con criterios generales los tiempos 
máximos, programas y distribución de los planes de 
instrucción durante el período de actividad en la pres- 
tación del servicio militar, estableciendo, al propio 
tiempo, los márgenes para su adecuación a cada una 
de las diferentes unidades de los Ejércitos.» 

JUSTIFICACION 

La necesidad de conocer el empleo del período de ac- 
tividad en el servicio militar, su relación con las tareas 
de la defensa nacional, el tipo de instrucción que se im- 
parte y su grado de cumplimiento aconsejan la incor- 
poración de este texto. 

ENMIENDA NUM. 50 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 29. 

ENMIENDA 

De modificación. 
En la tercera línea, a partir de: ((y los objetivos de 

la defensa nacional ... )> sustituir el texto del proyecto 
por el siguiente: «...la función que corresponde a las 
Fuerzas Armadas en el Ordenamiento constituciorial, 
las características de los Ejércitos, las normas de com- 
portamientos y de régimen interior, el historial de su 
unidad y cuanto puede afectarles en el cumplimiento 
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del servicio militar, con especial incidencia en sus de- 
rechos, libertades y obligaciones, así como las normas 
de ejercitarlos.» 

JUSTIFICACION 

La enumeración que en este texto se hace queda más 
clara en la forma que se propone, puesto que se sepa- 
ra lo que es el servicio militar en sí y lo que concierne 
a los derechos y obligaciones. 

ENMIENDA NUM. 51 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 35.2. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al final del apartado lo siguiente: ({ ...y con arre- 

glo a la normativa vigente del Ministerio de Sanidad 
y Consumo.» 

JUSTIFICACION 

Dado que quienes van a estar en las instalaciones mi- 
litares son personas que hacen una prestación tempo- 
ral y que centrar la determinación de las condiciones 
en el Ministro de Defensa sería ir contra las reglas ge- 
nerales, se condiciona a reunir los requisitos que fije 
la normativa al efecto del Ministerio de Sanidad. 

ENMIENDA NUM. 52 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 36. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Sustituir «alcoholemia» por «alcoholismo». 

JUSTIFICACION 

Por razones técnicas. 

ENMIENDA NUM. 53 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (CMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 37.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir el texto de este apartado por el siguiente: 

{{ 1. Los soldados de reemplazo percibirán durante 
el servicio militar el salario mínimo interprofesional. 
Reglamentariamente se fijarán los gastos de alimenta- 
ción, alojamiento, etc., a los que deberán hacer frente.» 

JUSTIFICACION 

La obligatoriedad del servicio militar no debe impli- 
car su gratuidad, ni tampoco debe suponer un coste pa- 
ra la familia de quien lo cumple. 

ENMIENDA NUM. 54 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 38. 
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ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al final del artículo el siguiente texto: «...pre- 

vio informe del Consejo Civil del servicio militar.)) 

JUSTIFICACION 

En varias de las enmiendas que ha planteado CDS 
se han ido estableciendo las competencias que tendría 
el Consejo Civil, siendo ésta una más ent’re ellas. 

ENMIENDA NUM. 55 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-. 
tículo 40.3 (nuevo). 

ENMIENDAS 

De adición. 
Añadir un apartado nuevo con el siguiente texto: 

« 3 .  Se reconoce el derecho a declarar la objección 
de conciencia durante la prestación del servicio 
militar.)) 

JUSTIFICACION 

Es necesario, tras la experiencia adquirida desde la 
institucionalización de la objección de conciencia, li- 
mitada en estos momentos a su declaración con ante- 
rioridad a la prestación, extenderla a la posibilidad de 
manifestarla una vez incorporados a filas, porque al 
conocer la vida militar se llega a la conclusión de que 
se es incompatible con ella. 

ENMIENDA NUM. 56 
De don Alberto Manuel Dorrego 
Gonzalez (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 41. 

ENMIENDA 

De modificación. 
El principio del párrafo, hasta «obligaciones» debe- 

rá quedar de la siguiente forma: «Los soldados de reem- 
plazo recibirán formación suficiente para conocer y 
poder cumplir. .. )) (resto igual). 

JUSTIFICACION 

No parece lógico que a la incorporación al servicio mi- 
litar de los soldados de reemplazo tengan que conocer 
las Reales Ordenanzas. 

ENMIENDA NUM. 57 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 42.3. 

ENMIENDA 

De adición. 
En la línea 3?, suprimir desde: c< ...y del mantenimien- 

to ... » hasta el final y poner en su lugar la siguiente fra- 
se: “y del orden constitucional)). 

JUSTIFICACION 

El mantenimiento de la paz y seguridad internacio- 
nales no viene recogido en la Constitución como tarea 
de las Fuerzas Armadas. 

ENMIENDA NUM. 58 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 43. 

ENMl EN DA 

De adición. 
Incorporar al texto del Proyecto, al final del mismo, 

lo siguiente: «... en el seno de las mismas». 

JUSTIFICACION 

La Defensa nacional no se verá mermada por ejercer 
uno de los derechos fundamentales recogidos en la 
Constitución, como es el de la participación en la vida 
pública, porque fuera del ámbito militar se pueden ejer- 
cer tales derechos. 

ENMIENDA NUM. 59 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 45.3. 

ENMIENDA 

De adición. 
Aiíadir al apartado 3 del artículo 45 del Proyecto es- 

ta frase: «..., no siendo necesario justificar, excusar ni 
manifestar la no asistencia. )> 

JUSTIFICACION 

Se ha reiterado de forma continuada la libertad de 
credo religioso y de opinión por lo que se insiste en con- 
firmar este derecho. 

ENMIENDA NUM. 60 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el ar-tículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 46.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 
La redacción de este apartado, a partir de: «.. .O de la 

seguridad nacional .... en la cuarta línea, se propone sea 
la siguiente: «..., el juez competente autorizará expre- 
samente el registro correspondiente, que se realizará 
ante testigos y, si ello fuera posible, en presencia del 
interesado». 

JUSTIFICACION 

No es quien el Jefe de una unidad para autorizar re- 
gistros, lo que solamente puede llevarse a cabo median- 
te orden judicial. 

ENMIENDA NUM. 61 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 46.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Suprimir la frase, en la l.a línea, que dice: «... salvo 

lo previsto en el apartado anterior», siguiendo el texto 
del Proyecto. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 62 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 49.2. 
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ENMIENDA 

De modificación. 
Suprimir, en Ia 2.a línea, hasta el final, el texto que 

figura después de: «...militares deberán...), y sustituir- 
10 por lo siguiente: «... ser notificadas con cinco días 
de antelación al Jefe de la Unidad, quien podrá prohi- 
birlas en razón a los limites impuestos por la salvaguar- 
da de la disciplina y la seguridad)). 

JUSTIFICACION 

La celebración de cualquier tipo de reuniones es pre- 
ciso previamente comunicnrIas y a ellas sólo podrá opo- 
nerse el Jefe de la Unidad por las razones que se 
indican. 

ENMIENDA NUM. 63 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego Gonzálsz (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formuia la siguiente enmienda al ar- 
tículo 50. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al final del texto del Proyecto, la siguiente fra- 

se: «Salvo las autorizadas en la presente Ley.» 

JUSTIFICACION 

Hay que incluir esta salvedad para evitar colisión con 
otras normas de la Ley. 

ENMIENDA NUM. 64 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 53.1. 

ENMIENDA 

De adición. 
La y 2: línea del Proyecto, tendrán la siguiente re- 

dacción: <( 1. En caso de enfermedad o accidente, los sol- 
dados de reemplazo y sus familiares, tendrán derecho 
a conocer e! diagnóstico ... » siguiendo el resto como el 
del Proyecto. 

JU STIFICAC ION 

Dos son las novedades que se introducen, una aña- 
dir «accidentes» y la otra consiste en que la informa- 
ción se proporcione,al afectado y a sus familiares. 

ENMIENDA NUM. 65 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
ticulo 53.1. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al final del texto el siguiente párrafo: 

«Se facilitará con la máxima urgencia, la comunica- 
ción del interesado con sus familiares o, cuando éste 
no pueda hacerlo, lo harán sus superiores)). 

JUSTIFICACION 

Por humanidad deben proporcionarse los medios pa- 
ra una rápida información y, en el caso de imposibili- 
dad del interesado, son los superiores del soldado de 
reemplazo quienes deban hacerlo. 

ENMIENDA NUM. 66 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mix- 
to), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 53.2 
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ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al final de este apartado lo siguiente: 

«La defensa jurídica, caso necesario, será de cuenta 
del Ministerio de Defensa.» 

JUSTIFICACION 

El propio texto propuesto la contiene. A quien está 
desconectado de su ambiente hay que proporcionarle 
los medios para su defensa, si ello fuera necesario. 

ENMIENDA NUM. 67 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del RegIa- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 55.5 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo apartado, 5 ,  con el siguiente texto: 

~ 5 .  Al finalizar el servicio militar, quienes no estén 
comprendidos en algunos de los casos anteriores, ten- 
drán derecho a percibir el subsidio de desempleo y de- 
más prestaciones de la Seguridad Social por el tiempo 
máximo que corresponda a: la computación de la dura- 
ción del servicio militar. )> 

JUSTIFICACION 

Sin buscar símiles ni comparaciones, es obligado pro- 
porcionar estas ayudas y prestaciones a quienes, por 
la realización del servicio militar, puedan haber visto 
impedido su acceso a un puesto de trabajo. 

ENMIENDA NUM. 68 
De don Alberto Manuel Dorrego 
GonzáIez (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 56.2. 

ENMIENDA 

De adición. 
Sustituir eI texto por el siguiente: 

( (2 .  El soldado de reemplazo podrá dirigirse indivi- 
dual y directamente al Defensor del Soldado, al Conse- 
jo Civil y al Defensor del Pueblo cuando considere que 
se ha producido una infracción de sus derechos durante 
el servicio militar.» 

JUSTIFICACION 

El objeto de esta enmienda es insistir en la necesi- 
dad de creación del Defensor del Soldado y del Conse- 
jo Civii, como medios idóneos en la defensa de los 
derechos de los soldados y en la organización del ser- 
vicio militar, sin perjuicio de poder acudir al Defensor 
del Pueblo. 

ENMIENDA NUM. 69 
De don AIberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo prevista en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al Ca- 
pítulo VI (nuevo). 

EN MI EN DA 

Nuevo. Capítulo, que tendrá el número de orden VI 

<(Del Defensor del Soldado y del Consejo Civil.» 
con el título siguiente: 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con enmiendas anteriores se debe 
crear este capítulo, en el que se creen y regulen dos de los 
órganos más importantes para la modernización del 
servicio militar. 
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ENMIENDA NUM. 70 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 59 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir el siguiente artículo nuevo: 

«Artículo 59. Del Defensor del Soldado. 
1. Se establece la figura del Defensor del Soldado 

como alto mandatario de las Cortes Generales para ga- 
rantizar el respeto a la dignidad personal de los miem- 
bros de las Fuerzas Armadas y el ejercicio de sus 
derechos. 

Las Cortes Generales aprobarán su estatuto y eli- 
girán a la persona que vaya a desempeñar estas funcio- 
nes, asignando, asimismo, las dotaciones 
presupuestarias necesarias para el desarrollo de su 
función. 

El Defensor del Soldado dará cuenta de su ges- 
tión a las Cortes Generales y tendrá libre acceso, en el 
desempeño de sus funciones, a las instalaciones mili- 
tares, en las que se dará toda la colaboración que pre- 
cise por los mandos de la misma, pudiendo recibir, en 
todo caso, las quejas y observaciones, tanto individua- 
les como colectivas, de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.)) 

2. 

3. 

JUSTIFICACION 

En varias de las enmiendas que hemos presentado 
se han hecho claras referencias a la necesidad del De- 
fensor del Soldado e, incluso, se ha enumerado algu- 
nas de las competencias y funciones que debe 
desarrollar. 

Sin embargo, se debe añadir que en los ejércitos euro- 
peos existen tres sistemas que garantizan la dignidad 
del soldado y el ejercicio dc sus derechos. En unos se 
reconoce el derecho de sindicación; en otros, se eligen 
democráticamente portavoces que responden ante los 
Parlamentos; por último, una tercera postura es la crea- 
ción de una figura en el ámbito militar, equiparable al 
Defensor del Pueblo. 

Optamos por la tercera fórmula. Se trata de institu- 
cionalizar, garantizando, al propio tiempo, su total in- 
dependencia, la figura del Defensor del Pueblo. 

ENMIENDA NUM. 71 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmiendas al 
artículo 60 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se trata de adicionar un nuevo artículo con el siguien- 

te texto: 

((Artículo 60. Del Consejo Civil. 
1. Se crea el Consejo Civil del Servicio Militar con 

la finalidad de garantizar el cumplimiento de los prin- 
cipios establecidos en la presente Ley en materia de re- 
c 1 u t a m i en t o, aplazamientos de i ncorpo rac ión , 
prórrogas, lugar de prestación, cometidos asignados a 
la tropa, distribución de efectivos, asignación de desti- 
nos, sanciones, permisos, cumplimiento de los planes 
de instrucción, formación profesional, actividades com- 
plementarias, así como las condiciones de vida, manu- 
tención, gastos personales e indemnizaciones y todas 
aquellas que se contienen o deduzcan de la presente Ley, 
siendo esta enumeración de carácter meramente enun- 
ciativo. 

2. El Consejo Civil del Servicio Militar asesora al 
Ministro de Defensa con tal independencia, recibien- 
do su asignación presupuestaria del Ministerio de De- 
fensa. Sus dictámenes e informes los transmite también 
al Defensor del Soldado. 

3. Está formado por un Presidente, un Vicepresiden- 
te, un Secretario y seis Vocales que serán elegidos por 
y en representación de las siguientes Instituciones y Or- 
ganismos: Ministerio de Defensa, Ministerio de Justi- 
cia, Consejo General del Poder Judicial, Defensor del 
Soldado, Consejo de la Juventud de España, un repre- 
sentante de cada una de las tres Organizaciones Sindi- 
cales con mayor número de delegados y un soldado en 
filas. 

4. El Gobierno dictará la disposición reglamentaria 
para la regularización de este Consejo Civil, dentro del 
marco establecido en la presente Ley.» 

JUSTIFICACION 

A lo largo de las enmiendas que se han presentado 
se han ido atribuyendo facultades y competencias al 
Consejo Civil y de ello se desprende la necesidad de esta 
figura, por lo que a todas esas justificaciones se hace 
expresa remisión. 
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ENMIENDA NUM. 72 

De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Tercera. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir, a continuación del texto del proyecto, lo si- 

guiente: 

«..., extendiendo, en todo caso, lo que se contempla en 
los Convenios Internacionales vigentes a los ministros 
de todas las confesiones, legalmente inscritas en el co- 
rrespondiente registro del Ministerio del Interior)). 

JUSTIFICACION 

Se propone la adición de este texto con el fin de evi- 
tar queden fuera de regulación y en situación distinta 
de los demás. 

ENMIENDA NUM. 73 

De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Quinta. 

ENMIENDA 

De adición. 
Al apartado 1 del artículo 105 de la Ley 17/89, cuya 

modificación se propone, añadir el siguiente párrafo: 
((Tras doce años de servicio tendrán derecho a 12 me- 

ses de formación civil. En los siguientes 36 meses per- 
cibirán el 75% del sueldo)). 

JUSTIFICACION 

Se considera conveniente la inclusión de esta p r o  
puesta al ser una de las formas de incentivar al perso- 
nal que puede acceder a esta situación. 

ENMIENDA NUM. 74 

De don Alberto Manuel Dorrego 
Conzález (Grupo Mixto). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Séptima. 

ENMIENDA 

De modificación. 
La redacción que se da al artículo 135, bis. h) del Có- 

digo Penal debe ser modificada en el siguiente sentido: 

«En la sexta línea suprimir la expresión: «a  prisión 
menor en su grado mínimo» que se haya a continuación 
de arresto mayor en su grado máximo. 

En la séptima línea suprimir la expresión: «en sus gra- 
dos medio o máximo a la de prisión mayor en su grado 
mínimo». 

JUSTIFICACION 

El incremento de la penas que se propone es excesi- 
vo y no se corresponde con el delito cometido, no te- 
niendo justificación afirmar que se trata de una 
fórmula para evitar el incumplimiento de la condena. 
Además, ha de tenerse en cuenta la reducción que en 
la Ley se hace de la duración del servicio militar. 

ENMIENDA NUM. 75 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (CMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Séptima. 

ENMIENDA 

De modificación. 
En el artículo 135.bis.i) del Código Penal cuya modi- 

ficación se plantea, se propone lo siguiente: 

En la quinta línea suprimir lo siguiente: «en su gra- 
do medio o máximo ... » 

En la octava línea sustituir la frase: «... de prisión ma- 
yor o la de reclusión menor en su grado mínimo...)) por 
la de: «prisión menor en sus grados medio o máximo)). 
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JUSTIFICACION 

La misma de la enmienda anterior. La condena no 
guarda relación con la pena que se establece para ella. 

ENMIENDA NUM. 76 
De don Alberto Maniiel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Octava.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Las penas que se establecen en el artículo 119 del Có- 

digo Penal Militar quedarán de la siguiente forma: en 
lugar de tres meses y un día a tres años (5.' y 6.a línea) 
será de tres meses y un día a un año. 

La que figura en la línea 8.a se reducirá a: pena de 
prisión de uno a tres años. 

JUSTIFICACION 

Es más que suficiente y guarda proporción con la fal- 
ta cometida. Ir  más allá sería excesivo y rompería los 
esquemas de lo que debe ser la justicia y la pondera- 
ción entre el delito y la pena. 

ENMIENDA NUM. 77 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Octava.2. 

EN MI E N  DA 

De modificación. 
Se propone la supresión de este nuevo apartado, ar- 

tículo 119, bis. 

JUSTIFICACION 

&be ser considerada esta actuación como una falta 
disciplinaria y nunca corno un delito. Téngase presen- 
te que se trata de la actuación de un soldado de reem- 
plazo, la escala más baja dentro de los Ejércitos. 

ENMIENDA NUM. 78 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx) 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Octava.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 
La pena que en este artículo 120 se propone debe ser: 

en caso de paz de seis meses y un día a dos años. En 
tiempo de guerra de dos a seis años. 

JUSTIFICACION 

Se vuelve a insistir en la necesidad de la proporción 
entre el delito cometido y la pena que se le aplica. Este 
principio no es caprichoso, sino viene impuesto por el 
propio sentido de la justicia. 

ENMIENDA NUM. 79 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Octava.4. 

EN MI EN DA 

De adición. 
A los artículos que se indican quedan sin contenido, 

añadir el artículo 25. 
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JUSTIFICACION 

Es una constante la petición de la desaparición de 
la pena muerte. 

ENMIENDA NUM. 80 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicionai 0ctava.S (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se da nueva redacción al artículo 24, 1." Principales. 
Se suprime la primera de las penas: Muerte en tiem- 

po de guerra. 

JUSTIFICACION 

No hace Falta insistir en los planteamientos que ve- 
nimos manteniendo referentes a la necesidad de supre- 
sión de esta pena. 

ENMIENDA NUM. 81 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Octava.6 (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
6. Modificación de los artículos 49, 50, 57, 69, 70, 

71, 76, 79, 85, 86, 92, 102, 107, 109, 111, 130, 144, 146, 
147 y 165 del Código Penal Militar. 

En todos los artículos mencionados se suprimen las 
expresiones que hacen referencia a la imposición de la 
pena de muerte. 

JUSTIFICACION 

Como consecuencia de las enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 82 
De don Alberto Manuel Dorrego 
Gonzákz (CMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al  amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Novena.6. 

ENMIENDA 

De adicibn. 
Añadir al párrafo que se proyecta agregar al artícu- 

lo 64 de la Ley orgánica 12/85, la siguiente frase: 

«Siéndoles computado el tiempo prestado en tal si- 
tuación a los efectos del servicio militar.» 

JUSTIFICACION 

El propio texto de la enmienda encierra en sí mismo 
la justificación. 

ENMIENDA NUM. 83 
De don Alberto Manuel DQrrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González {Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Décima. 1. 

EN MI EN DA 

De supresión. 
Se propone la supresión de esta Disposición. 

J U STJ FI CACION 

Mantener la modificación propuesta en el Proyecto 
supone un choque violento y frontal contra la Consti- 
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tución, es una violación grave de los más arraigados 
principios. Viene a ser una sanción a perpetuidad. A 
parte de no tenerse en cuenta otros colectivos. 

ENMIENDA NUM. 84 
De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Décima.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se suprime a partir de ((Guardia Civil», hasta el final. 

JUSTIFICACION 

Similar enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 85 

De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Duodécima.1 (nuevo). 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone una nueva redacción del apartado 3 del 

artículo 1.0 de la ley 4811984, de 26 de diciembre, que 
quedaría como sigue: 

((3. El derecho a la objeción de conciencia podrá 
ejercerse antes de la incorporación al servicio militar, 
durante el cumplimiento de éste y, una vez finalizado, 
mientras se permanezca en la situación de reserva.)) 

Ea aceptación de esta y siguientes enmiendas supo- 
ne cambios en la numeración del Proyecto. 

JUSTIFICACION 

Si la objeción de conciencia se puede plantear antes 
y después de la prestación, nada debe obstar a que se 
reconozca en la situación intermedia, es decir, durante 
la realización del servicio militar. 

ENMIENDA NUM. 86 

De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Duodécima.1 (del Proyecto). 

EN MI EN DA 

De modificación. 
Al apartado 2 de este artículo 3.0, se le añadirá, al fi-  

nal de su texto, lo siguiente: «En ningún caso se recha- 
zarán, no admitirán o denegarán los expedientes por 
defectos de forma, siguiéndose, a efectos de su correc- 
ción el trámite establecido en la Ley de Procedimiento 
administrativo vigente.)) 

JUSTIFICACION 

Una sorpresa que hemos tenido es conocer que soli- 
citudes de declaración de objeción de conciencia han 
sido denegadas por defectos de forma, lo cual es inad- 
misible. 

ENMIENDA NUM. 87 

De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Duodécima.3 (nuevo). 

EN MIE NDA 

De modificación. 
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Se modifica el artículo 4.0 3. de la Ley 4811984, de 26 
de diciembre, quedando como sigue: 

«En ningún caso podrá el Consejo entrar a valorar 
las doctrinas o las circunstancias alegadas por el soli- 
citante ». 

JUSTIFICACION 

Hay que descargar al Consejo de todo carácter fisca- 
lizador de la conciencia del objetor. 

ENMIENDA NUM. 88 

De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Duodécima 5. (nuevo). 

ENMIENDA 

De mo'dificación. 
Se adiciona un nuevo apartado con el n.0 5 al artícu- 

lo 6.0 de la Ley 4811984, de 26 de diciembre. 

(15. Transcurridos seis meses desde que se inicia la 
obligación de realizar la prestación social sustitutoria, sin 
que ésta'haya sido asignada, el tiempo que siga trans- 
curriendo se abonará a los efectos de cumplimiento de 
dicha obligación.» 

JUSTIFICACION 

Es necesario poner un límite a la inseguridad hoy día 
existente, en el que hay objetores que llevan más de dos 
años en espera de que se les designe la función a 
realizar. 

ENMIENDA NUM. 89 

De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Duodécima. 3 (Del Proyecto). 

ENMIENDA 

De modificación. 
El tiempo de duración no será de nueve meses. 

JUSTIFICACION 

En concordancia con la Ley que marca nueve meses 
de servicio militar, no creemos que la prestación civil 
sustitutoria deba exceder este plazo. 

ENMIENDA NUM. 90 

De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Transitoria (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
En el plazo de seis meses el Gobierno remitirá a esta 

Cámara la Ley sobre Movilización Nacional, en la que 
expresamente se desarrolle la forma de incorporación 
que ha de tener la mujer para incorporarse a esa movi- 
lización nacional. 

JUSTIFICACION 

Es necesario que en caso de movilización, exista un 
texto legal para aplicación de la misma, especialmente 
en el caso de la mujer que no ha accedido al Servicio 
Militar. 

ENMIENDA NUM. 91 

De don Alberto Manuel Dorrego 
González (GMx). 

El Senador Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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Disposición Tkansitorla Primera (nueva). 

ENMIENDA 

De adición, 
Se agrega al tata una Dispasición Transitoria Prime- 

ra con el siguiente texta: 

« A  lo largo del ejercicio de 1992 el Gobierno convo- 
car& un Referéndum, para la determinación del tipo de 
servicio militar y, en su caso, la duración de éste.. 

JUSTIFICACIQN 

La forma más clara de conocer lo que la población 
espanola quiere en cuanta al modelo de servicio mili- 
tar y su duración es la reíilización de una eonsulta uni- 
versai, como se pide, 

.,.. . . . 

ENMIENDA NUM. 92 

Re don Alberto Manuel Rormga 
González (CMx). 

El Senador Alberta Barrega Ganrálea (Grupa Mixto), 
al amparo de lo prevista en el artíeuio 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición 'Ransitoria 1,8 1. 

ENMIENDA 

De Sustitución. 
Sustituir «nueve rnesesn por «seis mesesu. 

JUSTIFICACIQN 

* 

go del Proyecto. 
En corcondancia con la posición mantenida a lo lar- 

ENMIENDA NUM. 93 

De don Alberto Manuel Dorrego 
Canzález (GMx). 

El Senadar Alberto Dorrego González (Grupo Mixto), 
al ampara de Io previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Risposicián Transitoria Segunda, 

ENMIENDA 

De adición. 
Incarpoi-ar al texto una nueva Disposicián Transito- 

ria con el siguiente texta: 

tEn un plazo máximo de seis meses, a contar desde 
la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno dic- 
tará las disposiciones reglamentarias que la desa- 
rrollen. n 

JUSTTFICACION 

Para cumplir ias finalidades de la Ley es preciso que 
se dicte cuanto antes su reglamento y para ello convie- 
ne establecer una fecha máxima. 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampara de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula 24 enmiendas al proyecto de Ley Orgánica del 
Servicio Militar. 

Palacio del Senado, 18 de noviembre de 1!-391.-El Por- 
tavoz, J w é  Miguel Qrtí Bordás. 

ENMIENRA NUM. 94 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Preámbulo. 

EN MI EN DA 

De supresión. 
Suprimir en el primer párrafo «cualquiera que fue- 

ra su origen o medios de fortuna». 

JUSTIFICACION 

Este párrafo se basa en la Constitución, la cual no 
hace referencia al origen ni a los medios de fortuna, lo 
que además tampoco supone un privilegio en la legis- 
lación actual. 
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ENMIENDA NUM. 95 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 11.2 

ENMIENDA 

De modificación. 
Pasar este número 2, con la misma redacción a un 

artículo 1 l.bis independiente. 

JUSTIFICACION 

Dada la importancia de este número, se considera que 
debe constituir un artículo independiente. 

ENMIENDA NUM. 96 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 12 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadivr un punto 3.bis con la siguiente redacción: 

«3.bis.-La Dirección General del Servicio Militar, a 
través de sus Centros de reclutamiento informarán con 
la debida anticipación, a los que hayan obtenido pró- 
rroga de incorporación al servicio militar, de la fecha 
de posible solicitud de nueva prórroga.» 

JUSTIFICACION 

Evitar posibles olvidos de la fecha de caducidad de 
las prórrogas concedidas. 

ENMIENDA NUM. 97 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 13s) 

ENMIENDA 

De modificación. 
Dar al apartado c) la siguiente redacción: 

((Estar encuadrado previamente en las Fuerzas Arma- 
das o en la Guardia Civil, o tener adquirido compromi- 
so para hacerlo.,) 

JUSTIFICACíON 

No parece conveniente que figure el Cuerpo Nacio- 
nal de Policía no por tener carácter militar. 

Asimismo se estima que el servicio en la Cruz Roja 
u otras organizaciones con fines de interés general, de- 
be cubrirse con objetores. 

ENMIENDA NUM. 98 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 20.2 c) y 3 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir el aparatado c). 
Suprimir el número 3. 

JUSTIFICACION 

El apartado c) se considera innecesario al figurar el 

El número 3, se propone su supresión en concordan- 
apartado a). 

cia con la enmienda al artículo 13 c). 

ENMIENDA NUM. 99 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 21 

- 47 - 



Núm. 57 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un número 4, con la siguiente redacción: 

((4. Cuando la Dirección General del Servicio Mili- 
tar o sus Centros de reclutamiento, observen negligen- 
cia o incumplimiento de las obligaciones, o deriven de 
esta Ley, a los Organismos de la Administración Públi- 
ca, se pondrá en conocimiento, por dicha Dirección Ge- 
neral, al órgano judicial competente a los efectos 
oportunos. N 

JUSTIFICACION 

Análogamente se dispone en la vigente Ley del Ser- 
vicio Militar y no parece oportuna su supresión. 

ENMIENDA NUM. 100 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 23 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir: «el Director General del Servicio Militar» 

por: «el Secretario de Estado de la Administración 
Militar». 

JUSTIFICACION 

Elevar la posibilidad del recurso más allá del órga- 
no meramente gestor. 

ENMIENDA NUM. 101 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 24.3 

ENMIENDA 

De modificación. 
Dar al número 3 la siguiente redacción: 

«3. Los Militares de reemplazo quedarán encuadra- 
dos en el Ejército de Tierra, en la Armada o en el Ejér- 
cito del Aire para integrarse en los destinos que 
determine el Ministro de Defensa, en el Organo Central, 
el Jefe de Estado Meyor de la Defensa, en su Estado Ma- 
yor o los Jefes de Estado Mayor en sus respectivos 
Ejércitos. )> 

JUSTIFICACION 

Otorgar la exclusiva de la designación de destinos al 
Ministro de Defensa, además de quitar innecesariamen- 
te una competencia tradicional de los Ejércitos, origi- 
naria, de llevarse formalmente a cabo, un incremento 
burocrático innecesario. 

ENMIENDA NUM. 102 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 35.2 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir después de: «El alojamiento)), ((mobiliario y 

enseres». 

JUSTIFICACION 

Además del alojamiento, también deben ser adecua- 
dos el mobiliario y enseres. 

ENMIENDA NUM. 103 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(W- 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 37.1 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al final: ({sirviendo como referencia al sala- 

rio mínimo interprofesional». 
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JUSTIFICACION 

Lo mismo que el salario interprofesional sirve de re- 
ferencia para las sanciones, artículo 22, debe también 
servir para los gastos personales. 

ENMIENDA NUM. 104 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 39 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir a continuación de: «en las disposiciones de 

desarrollo de la misma», «en las Reales Ordenanzas)). 

JUSTIFICACION 

No se encuentra razón para que no figuren las Rea- 
les Ordenanzas, que en su artículo uno señala que es 
el marco que define las obligaciones y derechos. 

ENMIENDA NUM. 105 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GPb 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 40.1 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir, a continuación de «deberes establecidos en 

la Constitución», «en las Reales Ordenanzas». 

J U STIFICACION 

En concordancia con la enmienda al artículo 39. 

ENMIENDA NUM. 106 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 40.2 

ENMIENDA 

De modificación. 
Dar al número 2 la siguiente redacción: 

(( 1. Durante el cumplimiento del servicio militar, los 
soldados y marineros prestrarán juramento ante la Ban- 
dera, con la fórmula de juramento establecida por Ley.» 

JUSTIFICACION 

Tanto en el artículo 20 de las Reales Ordenanzas, co- 
mo en la vigente Ley 79/80, de 24 de diciembre, que de- 
fine la fórmula para jurar Bandera, se contempla tan 
sólo el juramento y no la promesa y asimismo, en di- 
cha Ley, no se cita «defender a España con lealtad al 
Rey y fidelidad a la Constitución», sino «obedecer y res- 
petar al Rey y a vuestros Jefes ... en defensa de la sobe- 
ranía e independencia de la Patria, su unidad e 
integridad territorial y el ordenamiento constitucio- 
nal ... ., conforme se establece en el artículo 8 de la Cons- 
titución. 

ENMIENDA NUM. 107 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
m d a  la siguiente enmienda al artículo 41 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir el artículo 41. 

JUSTIFICACION 

En coherencia con las enmiendas al artículo 39. y al 
artículo 40.1. 
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ENMIENDA NUM. 108 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 45.4 

EN MI EN DA 

De madificación. 
Sustituir al principio del número 4 «Todo militarn, 

por  RE^ militar)). 

JUSTIFICACION 

Mejorar la redacción. 

ENMIENDA NUM. 109 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GPb 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 46.1 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir el principio del número 1, «tendrá. por 

<(tiene». 

JUSTIFICACION 

Mejorar la redacción. 

ENMIENDA NUM. 110 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senadq far- 
mula la siguiente enmienda al articulo 48 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir: ((tendrá derecho a la libertad ... »i por: «tie- 

ne derecho a la libertad». 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

ENMIENDA NUM. 111 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GPh 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Diposición Adicional 
Quinta 1 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir: «que lleven al menos cuatro años de servi- 

cios)) por: «que lleven al menos dos años de servicios». 

JUSTIFICACION 

Dos años es el tiempo que se exige a los militares de 
las Escuelas básicas para acceder a las Escuelas 
medias. 

La legislación vigente no exige tiempo de servicios 
para acceder a la enseñanza militar de grado básico, 
por lo que dos años parece suficiente, teniendo en cuen- 
ta que es necesario promocionar el ingreso voluntario 
a los militares de empleo. 

ENMIENDA NUM. 112 
Del Grupo Parlamentario Popular 
(GPb 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
Octava 4 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir 105. 
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JUSTIFICACION 

En concordancia con la enmienda proponiendo nue- 
va redacción al artículo 105 del Código Penal Militar, 
en su número 1. 

ENMIENDA NUM. 113 

Del Grupo Parlamentario Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
Octava. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Añadir un número 1, pasando el 1 a ser 1 bis, con la 

siguiente redaccibn: 

(< 1. El artículo 105 queda modificado añadiendo a 
continuación de “desobediencia” cometida en tiempo 
de guerra, estado de sitio, frente a rebeldes o sedicio- 
sos o en situación peligrosa para la situación del bu- 
que o aeronave.» 

JUSTIFICACION 

Si se examinan con detención las definiciones que el 
Código Penal Militar, da a los delitos comprendidos en 
el artículo 105, se deduce que hay que reprimirlos en 
el acto, con los medios que el superior tenga a su 
alcance. 

ENMIENDA NUM. 114 

Del Grupo Parlamentaria Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 10 pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Tercera 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir el punto 3. 

JUSTIFICACION 

En concordancia con las enmiendas al articulo 13.c 
y 20,3. 

ENMIENDA NUM. 115 

Del Grupo Pathmehtario Popular 
GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición bnsitoria 
Quinta, 

ENMIENDA 

De modificación. 
Dar B la Disposición Transitoria Quinta la siguiente 

redacción: 

«En el plazo mliximo de seis meses, a partir de la en- 
trada en vigor de la presente Ley, el Gobierno deberá 
aprobar el Reglamento que la desarrolle. N 

JUSTIFICACION 

A pesar de que esta redacción que se propone figura 
en la Disposición Final de la vigente Ley 19/84 y el Go- 
bierno tardó l año y 10 meses en la aprobación del Re- 
glamento, se estima necesario señalar un plazo, que 
debe ser lo más corto posible, ya que se hará muy difí- 
cil aplicar el vigente Reglamento a la futura Ley. 

ENMIENDA NUM. 116 

Del Grupa Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enrniendcl a la Disposición Final 
Segunda. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir la Disposición Final Segunda. 
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JUSTIFICACION 

En concordancia con las enmiendas a los artículos 
13.c y 20.3. 

ENMIENDA NUM. 117 

Del Grupo Parlamentario Popular 
(GP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Derogatoria. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir de la Disposición Derogatoria el párrafo: 

«El Decreto-Ley 2211963, de 21 de noviembre, sobre 
el Servicio Militar de los Mineros.)) 

JUSTIFICACION 

No parece razonable ni oportuno suprimir este be- 
neficio social de los mineros. 

El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con- 
vergencia i Unió, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula 31 
enmiendas al proyecto de Ley del Servicio Militar. 

Palacio del Senado, 18 de noviembre de 1991.-El Por- 
tavoz, Joaquim Ferrer i Roca. 

ENMIENDA NUM. 118 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de' CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
suprimir ((fundamental)) en el apartado 1 del artículo 2. 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la Exposición de motivos del pro- 
yecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 119 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el artículo 7. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 7. 

1. Son órganos de reclutamiento ... gestión de 
personal. 

2. Los Ayuntamientos percibirán anualmente una 
ayuda económica con cargo a los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, para efectuar las tareas de recluta- 
miento que les son encomendadas en la presente Ley.)) 

JUSTIFICACION 

Establecer una ayuda económica para los Ayunta- 
mientos, en atención a las tareas que esta Ley les enco- 
mienda. 

ENMIENDA NUM. 120 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
suprimir desde: «Sin perjuicio ... » hasta: «...reemplazo 
correspondiente)) en el apartado ilb del artículo 13. 
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JUSTIFICACION 

Dar prioridad a las preferencias manifestadas por los 
interesados, en lo concerniente al momento de su in- 
corporación a filas, para la prestación del servicio 
militar. 

ENMIENDA NUM. 121 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el apartado 1, c) del artículo 13. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 13 

1. Son causas ..., las siguientes: 

UC) Estar previamente encuadrado en las Fuerzas 
Armadas, en la Guardia Civil, en el Cuerpo Nacional 
de Policía o en las Policías Autonómicas, o tener adqui- 
rido...)) (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Establecer la igualdad de oportunidades, en relación 
a la solicitud de aplazamiento de la incorporación al 
Servicio Militar, para aquellos que estén encuadrados 
en la Policía Autonómica de las respectivas Comunida- 
des Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 122 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un texto en el apartado 1 del artículo 14. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 14. 

1. Las prórrogas de incorporación ... /... son las si- 
guientes: 

((De primera clase.-Por ser necesaria la concurren- 
cia del interesado al sostenimiento de la familia o te- 
ner encargada, mediante resolución judicial, la tutela 
de un menor o disminuido físico o psíquico o cuando 
un hermano del interesado hubiere fallecido o desapa- 
recido con ocasión de la prestación del servicio militar. 

De segunda clase ... » (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Ampliar el cuadro de concesión de prórrogas de pri- 
mera clase. 

ENMIENDA NUM. 123 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo apartado 5 al artículo 14. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 14. 

5. La solicitud de las prórrogas de segunda clase 
conllevará su concesión automática.)) 

JUSTIFICACION 

Automatizar la concesión de estas prórrogas. 
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ENMIENDA NUM. 124 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el apartado 3 del artículo 15. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 15. 

3. Reglamentariamente, y teniendo en cuenta las 
preferencias manifestadas según los dos apartados an- 
teriores, se determinará quiénes por razón de su pro- 
fesión o aptitudes prestarán el Servicio Militar en el 
Ejército de Tierra, en la Armada o en el Ejército del 
Aire. )> 

JUSTIFICACION 

Conceder mayor prioridad a las preferencias mani- 
festadas por los alistados. 

ENMIENDA NUM. 125 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una frase al final del apartdo a.1) del artícu- 
lo 17. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 17 

a.1) Destinables a determinadas unidades o come- 
tidos en función de su aptitud psicofísica, según el re- 
sultado de los reconocimientos médicos previstos en el 
artículo 10 de esta Ley y teniendo en cuenta sus prefe- 
rencias.» 

JUSTIFICACION 

Tomar en consideración, a los efectos de clasificación 
de los alistados, las preferencias manifestadas por los 
mismos. 

ENMIENDA NUM. 126 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo apartado 4 en el artículo 20. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 20. 

4. En todas las operaciones de distribución de efec- 
tivos y asignación de destinos se tendrán en cuenta las 
preferencias manifestadas por los alistados.» 

JUSTIFICACION 

Tomar en consideración, en la fase de asignación de 
destinos, las preferencias manifestadas por los 
alistados. 

ENMIENDA NUM. 127 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un texto en el apartado 2 del artículo 24. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 24. 

2. Los españoles ... /... por cuenta del Estado así co. 
mo aquellos necesarios para dar cumplimiento a la rea. 
lización de los permisos oficiales. También tendrár; 
derecho a las indemnizaciones que reglamentariamente 
se determinen. >> 

JUSTIFICACION 

Paliar, en la medida de lo posible, los efectos econó. 
micos negativos, que la situación del Servicio Militar 
comporta. 

ENMIENDA NUM. 126 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unid 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparc 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se. 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una frase al final del apartado 1 del artícula 
27. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 27. 

1. Los militares ... /... ajenas al servicio y en ningún 

Las actividades de los militares de reemplazo se de- 
caso de asistencia doméstica. 

desarrollarán preferentemente ... )) (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Especificar la prohibición de que los militares de 
reemplazo realicen este tipo de tareas. 

ENMIENDA NUM. 129 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un texto al final del apartado 3 del artículo 
27. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 27. 

3. Tendrán carácter de actividades ... /... y del medio 
ambiente. Para el ejercicio de estas tareas, se atenderá 
al principio de colaboración entre las diferentes Admi- 
nistraciones Públicas competentes.)) 

JUSTIFICACION 

Establecer la colaboración entre las diferentes Admi- 
nistraciones Públicas para la realización de dichas 
tareas. 

ENMIENDA NUM. 130 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un párrafo en el apartado 2 del artículo 28. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 28. 

2. Los planes ... y la formación físico-deportiva. En 
la ejecución y desarrollo de los mismos, se adoptarán 
cuanías medidas fueren necesarias para evitar la pro- 
ducción de accidentes. )) 
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J U STI FI CACIO N 

Prever las necesarias medidas para evitar los acci- 
dentes durante la prestación del Servicio Militar. 

ENMIENDA NUM. 131 

Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CGIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una palabra en el apartado 1 del artículo 37. 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 37. 

1. Los militares de reemplazo percibirán una canti- 
dad mensual suficiente para atender ... )) (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Garantizar la suficiencia de la cantidad económica 
que los militares de reemplazo deben percibir. 

ENMIENDA NUM. 132 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
WiU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una frase al final del artículo 43. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 43. 

El militar de reemplazo ... /... y se abstendrá de reali- 
zar actividades políticas o sindicales dentro del régi- 

men interior de los buques, bases y acuartelarnientos 
o en acto de servicio.» 

J USTIFICACION 

Definir, con más precisión, las limitaciones legales 
del personal de reemplazo, en el ejercicio de sus dere- 
chos constitucionales. 

ENMIENDA NUM. 133 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GcIu). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una palabra en el apartado 1 del artículo 44. 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 44. 

1.-Los militares ... /...religión, lengua, opinión ... )) (res- 
to igual). 

JUSTIFICACION 

Especificar en el texto del proyecto este aspecto del 
principio de no discriminación. 

ENMIENDA NUM. 134 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GCiU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una frase al final del apartado 2 del artículo 
44. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 44. 

2.-En la documentación ... /... o que puedan ser oca- 

- 



Núm. 57 

sión de discriminación de los mismos por parte de los 
militares de reemplazo o de sus superiores.)) 

J U STI FICACION 

Proteger, con más amplitud, el derecho a la no dis- 
criminación de los militares de reemplazo. 

ENMIENDA NUM. 135 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un texto al inicio del apartado 1 del artículo 
46. 

EN MI E NDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 46. 

1.-Durante el cumplimiento del Servicio Militar, y 
con independencia de cual fuere su situación en el mis- 
mo, el militar de reemplazo tendrá derecho a la intimi- 
dad personal. Cuando existan indicios de la ... » (resto 
igual). 

JUSTIFICACION 

Proteger, con más exactitud, el derecho a la intimi- 
dad personal. 

ENMIENDA NUM. 136 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una palabra en el apartado 2, del artículo 52. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 52. 

2.-hs militares de reemplazo serán sometidos, pe- 
riódicamente, a reconocimientos ... )> (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Asegurar la periodicidad de los reconocimientos 
médicos. 

ENMIENDA NUM. 137 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el apartado 2 del artículo 53. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 53. 

2.-En caso de accidente producido durante la pres- 
tación del servicio militar, los militares de reemplazo ... )> 

(resto igual). 

JUSTIFICACION 

En concordancia con la enmienda presentada al ar- 
tículo 54. 

ENMIENDA NUM. 138 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo apartado 3 en el artículo 53. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 53. 

3.-En caso de enfermedad o accidente grave, produ- 
cido durante la prestación del Servicio Militar, los mi- 
litares de reemplazo o sus familiares, tendrán derecho 
a solicitar el traslado del mismo a un centro sanitario 
público no militar o privado. Reglamentariamente se 
determinarán las condiciones en que este, derecho se 
hará efectivo. )) 

JUSTIFICACION 

Ampliar los derechos de los militares de reemplazo. 

ENMIENDA NUM. 139 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
WIU) .  

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el artículo 54. 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 54. 

Quienes se lesionen, inutilicen, fallezcan o desapa- 
rrezcan, durante la prestación del servicio militar, sea 
o no en acto de servicio, causarán derecho a pensión 
o indemnización de acuerdo con el Régimen General 
de la Seguridad Social. Tendrán consideración de ac- 
cidentes en acto de servicio...), (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Extender, a los militares de reemplazo el ámbito de 
cobertura del Régimen General de la Seguridad Social. 

ENMIENDA NUM. 140 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un párrafo al final del apartado 1 del artícu- 
lo 55. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 55. 

1.-Durante el servicio militar ... en la legislación la- 
boral. Este derecho se hará efectivo, con independen- 
cia de la modalidad y duración del Contrato de 
Trabajo. )) 

JUSTIFICACION 

Establecer mayores garantías para hacer efectivo el 
derecho a la reserva del puesto de trabajo. 

ENMIENDA NUM. 141 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(WIv). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un párrafo al inicio del apartado 1 del artí- 
culo 56. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 56. 

1.-El militar de reemplazo tiene derecho a obtener 
la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejerci- 
cio de sus derechos, sin que en ningún caso pueda pro- 
ducirse indefensión. El militar de reemplazo podrá 
ejercer ... » (resto igual). 
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JUSTIFICACION 

introducir en el texto del proyecto el derecho reco- 
nocido en el artículo 24 de la Constitución Española. 

ENMIENDA NUM. 142 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GcIu). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una frase en el apartado 2 del artículo 56. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 56. 

2.-El militar de reemplazo ... al Defensor del Pueblo 
o a los titulares de las instituciones autonómicas simi- 
lares, cuando considereque se ha producido...)) (resto 
igual). 

JUSTIFICACION 

En concordancia con enminedas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 143 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
suprimir el apartado 1 de la Disposición Adicional 
Décima. 

JUSTIFICACION 

Evitar posibles tratos desiguales en la aplicación de 
este precepto. 

ENMIENDA NUM. 144 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el apartado 2 de la Disposición Adicional 
Duodécima. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional Duodécima. 

2.-Se da nueva redacción al artículo 8, apartado 1 
y 2 de la Ley 4811984, de 26 de diciembre: 

1.-El Régimen de la prestación social sustitutoria 
comprenderá las situaciones de disponibilidad, activi- 
dad y reserva. 

2.-La situación de disponibilidad comprende desde 
que el solicitante obtiene la consideración legal de ob- 
jetor hasta que inicia la situación de actividad. En nin- 
gún caso comprenderá un período de tiempo que 
lesione los derechos del declarado objetor. La duración 
de la situación de disponibilidad será fijada por el Go- 
bierno mediante Real Decreto. 

JUSTIFICACION 

Eliminar el vacío legal existente, en relación al inter- 
valo de tiempo relativo a la situación de disponibilidad 
de los objetores de conciencia. 

ENMIENDA NUM. 145 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GcIu). 

El Grupo parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el apartado 3 de la Disposición Adicional 
Duodécima. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional Duodécima. 
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«3.-En la situación de actividad, el objetor ... median- 
te Real Decreto. En todo caso, comprenderá un perío- 
do de tiempo que no será superior a nueve meses.), 

JUSTIFICACION 

Equiparar el período de la Prestación Social Susti- 
tutoria con el que se establece para el Servicio Militar. 

ENMIENDA NUM. 146 
Del Grupo hrlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
WIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
añadir un nuevo apartado 6 en la Disposición Adicio- 
nal Duodécima. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional Duodécima. 

«6.-Se da nueva redacción al artículo 10 de la Ley 
4811984, de 26 de diciembre: 

Los objetores de conciencia en situación de actividad 
tendrán direcho a una cantidad mensual suficiente, pa- 
ra atender sus gastos personales equivalente a la que 
perciben los soldados en fila y a prestaciones equiva- 
lentes de alimentación ... )) (resto igual). 

JUSTIFICACION 

En concordancia con lo establecido para los solda- 
dos en filas. 

ENMIENDA NUM. 147 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
WIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una nueva Disposición Transitoria Sexta. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Disposiciones Transitorias. 

«Sexta. Situación de Disponibilidad del declarado 
objetor. 

A los que en la entrada en vigor de la presente Ley 
estiivieren en situación de disponibilidad, a tenor del 
apartado 2 del artículo 8." de la Ley 4811984, de 26 de 
diciembre, reguladora de la objeción de conciencia, y 
tuvieren 28 años, o más, pasarán directamente a la si- 
tuación de reserva, que finalizará el tercer año poste- 
rior a la entrada en vigor de la presente Ley.), 

JUSTIFICACION 

Eliminar el vacío legal existente, en relación al inter- 
valo de tiempo relativo a la situación de disponibilidad 
de los objetores de conciencia. 

ENMIENDA NUM. 148 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(=Iu)- 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un texto en la Disposición Final Tercera. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Disposición Final Tercera. 

La permanencia en el Cuerpo Nacional de Policía o 
en las Policías Autonómicas de las respectivas Comu- 
nidades Autónomas durante un período mínimo de cin- 
co años, tendrá los mismos efectos que la prestación 
del Servicio Militar.)) 

JUSTIFICACION 

En concordancia con enmiendas anteriores. 
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El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula ocho enmiendas al 
proyecto de Ley Orgánica de Servicio Militar. 

Palacio del Senado, 18 de noviembre de 1991.-El Por- 
tavoz, Carmelo Renobales Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 149 

Del Grupo Parlamentario Senadores 
Nacionalistas Vascos (GSNV). 

El Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 7. 

ENMIENDA 

De adición. 
Debe añadirse un nuevo 2.0 párrafo que diga: 

c( El Ministerio de Defensa compensará económica- 
mente a los Ayuntamientos por su participación en las 
labores de reclutamiento. >) 

JUSTIFICACION 

Los costes pertinentes deben sufragarse a los Ayun- 
tamientos. 

ENMIENDA NUM. 150 

Del Grupo Parlamentario Senadoes 
Nacionalistas Vascas (GSNV). 

El Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 
13.c. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Donde dice: 

«c) Estar previamente encuadrado en las Fuerzas 
Armadas, en la Guardia Civil o en el Cuerpo Nacional 
de Policía.» 

Debe decir: 

«c) Estar previamente encuadrado en las Fuerzas 
Armadas o en los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.» 

JUSTIFICACION 

Se produce una discriminación con otros Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad que integran idéntica finalidad 
en su constitución. 

ENMIENDA NUM. 151 
Del Grupo Parlamentario Senadores 
Nacionalistas Vascos (GSNV). 

El Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 40.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Donde dice: 

N... defender a España con lealtad al Rey y fidelidad 
a la Constitución.» 

Debe decir: 

«... defender a España con lealtad al Rey y fidelidad 
a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.» 

JUSTIFICACION 

Es conveniente explicitarlo de tal forma. 

ENMIENDA NUM. 152 
Del Grupo Parlamentario Senado= 
Nacionalistas Vascos (GSNV). 

El Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 40.2. 
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ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice: 

u...  los militares de reemplazo deberán respetar a sus 
jefes y obedecerles en todo lo que mandaren concer- 
niente al servicio.» 

Debe decir: 

«... los militares de reemplazo deberán respetar a sus 
jefes y obecederles en todo lo que mandaren concer- 
niente al servicio, considerando éste en términos de ra- 
zón objetiva.)) 

JUSTIFICACION 

Es conveniente explicitarlo de esta forma. 

ENMIENDA NUM. 153 
Del Grupo Parlamentario Senadores 
Nacionalistas Vascos (0. 

El Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 43. 

ENMIENDA 

De adición. 

Donde dice: 

«... se abstendrá de realizar actividades políticas y sin- 
dicales. )> 

Debe decir: 

«... se abstendrá de realizar actividades políticas o sin- 
dicales dentro de los Ejércitos,)) 

JUSTIFICACION 

No es razonable impedirlo fuera del Ejército. 

ENMIENDA NUM. 194 
Del Grupo Parlamentario Senadores 
Nacionalistas Vascos (GSNV). 

El Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional Décima.1. 

ENMIENDA 

De Supresión. 

Se debe suprimir el primer apartado de la Diposición 
Adicional Décima. 

JUSTIFICACION 

Su contenido es diccriminatorio. 

ENMIENDA NUM. 155 
Del Grupo Parlamentario Senadores 
Nacionalistas Vascos (GSNV). 

El Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional Duodécima.3.u 3 ». 

EN MI EN DA 

De supresión. 

En relación al artículo 8.0, apartado 3, de la Ley 
4811984, de 26 de diciembre, que se pretende modificar 
mediante esta Disposición Adicional, se solicita la su- 
presión del final del apartado que dice: 

«En todo caso, comprenderá un período de tiempo 
que no será inferior a trece meses ni superior a die- 
ciocho.» 

JUSTIFICACION 

N o  es constitucional tal discriminación. 
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ENMIENDA NUM. 156 
Del Grupo Parlamentario Senadm 
Nacionalistas Vascas (GSNV). 

El Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Final Tercera. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se debe sustituir todo su texto por: 

i c  Te rce ra. 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. La Permanencia en 

los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, a los que se refie- 
re el artículo 3 de Ia Ley Orgánica 211986, de 13 de mar- 
zo, durante un período mínimo de 5 años, tendrá los 
mismos efectos que la prestación del servicio militar.)) 

JUSTLFICACION 

Evitar la discriminación injustificada respecto a Po- 
licías Autonómicas y Locales. 

El Grupo Parlamentario Socíalista en el Senado, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula 29 enmiendas al proyecto de Ley 
Orgánica del Servicio Militar. 

Palacio del Senado, 18 de noviembre de 199L-El Por- 
tavoz, Manuel Jaime Barreiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 157 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Exposición de 
Motivos. 

ENMIENDA 

Modificación, Exposición de Motivos. 
Se propone una nueva redacción del párrafo tercero, 

quedando de la siguiente forma: 

«El modelo de recluta universal desarrollado en es- 
ta Ley, cuyo fin ÚItimo es dotar a las Fuerzas Armadas 
de los necesarios efectivos de reemplazo, es un siste- 
ma que abre vías eficaces para que los ciudadanos se 
corresponsabilicen con la defensa nacional. Su diseño, 
por tanto, debe estar en última conexión con el mode- 
lo de Fuerzas Armadas que España necesita (...), lo que 
se logra mediante un modelo mixto en el que los efecti- 
vos de reemplazo se complementen con un volumen cre- 
ciente de soldados profesionales, hasta alcanzar una 
taca de profesionalización en torno al cincuenta por 
ciento de los efectivos totales.* 

MOTIVACION 

Mejora de redacción. 

ENMIENDA NUM. 158 
Del Grupo Pariamentario Socialista 
(W. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Exposición de 
Motivos. 

EN MI EN DA 

De modificación de la Exposición de Motivos. 
Se propone la siguiente modificación en el párrafo 

octavo: 

1) Del artículo «un» por el artículo uel» entre las pa- 
labras «tener» y «grado». 

2) De la palabra «aceptable» por la palabra «conve- 
nienten entre las palabras «instrucción» y la frase ay 
de esta forma)). 

Se propone la siguiente modificación del párrafo 
noveno: 

sustituir: «...ajusta» 
por: «ajuste ... » 

Se propone la siguiente modificación en el párrafo 

sustituir: «... vestuarios ... » 

por: «vestuario ... » 

undécimo: 

Se proponen las siguientes modificaciones en el pá- 
rrafo decimotercero: 
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añadir: «... de las Leyes penales, procesales y disci- 

sustituir: «... a los tipos ... )) 
por: «... a determinados tipos ... » 

sustituir: «... a determinados artículos...)) 
por: «a  los artículos ...» 

plinarias ... )) 

MOTIVACION 

Mejora de la redacción. 

ENMIENDA NUM. 159 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 9 apartado 4. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone modificar la redacción del apartado 4 del 

artículo 9 quedando de la siguiente forma: 

«4. Las Oficinas Consulares de Carrera y las Seccio- 
nes Consulares de las Embajadas tramitarán la docu- 
mentación relativa a las operaciones de reclutamiento 
de los españoles residentes en su zona de responsabili- 
dad y la remitirán al Centro de reclutamiento para re- 
sidentes en el extranjero. )) 

MOTIVACION 

Mantener la referencia concreta al Centro de reclu- 
tamiento para residentes en el extranjero, existente en 
la actualidad. 

ENMIENDA NUM. 160 
Del Grupo Parlamentario Sociaiista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 13. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se propone suprimir la siguiente frase del apartado 

1.c) del artículo 13: 

«... así como tener compromiso para prestar, o estar 
prestando, el servicio al que se refiere la Disposición 
final segunda de la presente Ley.)) 

M(TT1VACION 

El personal indicado en la citada Disposición final 
segunda, forma parte del reemplazo anual, luego no ha 
lugar a la explicitación de esta causa de aplazamiento. 

ENMIENDA NUM. 161 
Del Grupo Parlamentario Sociaiista 
(W. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 15 apartado 3. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir a «... en determinados destinos)) 

«de los propios ejércitos...)). 

MOTIVACION 

Concretar que todos los destinos son en el ámbito de 
los Ejércitos. 

ENMIENDA NUM. 162 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 17 punto a.1) 
del apartado 1. 
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ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone modificar el punto a.1) del apartado 1 del 

artículo 17: 

Sustituir: (( ... resultado de los reconocimientos médi- 
cos previstos ... )) por: «... resultado de los reconocimien- 
tos y pruebas previstas ... )) 

MOTIVACIONES 

Mejora la redacción y la hace coherente con la dada 
al artículo 10, determinándose la aptitud psicofísica. 

ENMIENDA NUM. 163 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone modificar el punto b) del apartado 2 del 

artículo 20: 

sustituir: «... resultado de los reconocimientos médi- 
cos previstos ... )) por: ((resultados de los reconocimien- 
tos y pruebas previstas ... » 

MOTIVACION 

Coherencia con las enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 164 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 21. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se propone suprimir la siguiente frase del apartado 

2 del artículo 21: 

«... por las Oficinas Consulares de Carrera o por las 
Secciones Consulares de las Embajadas ... )) 

MOTIVACION 

Coherencia con las enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 165 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 21. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone la adición de un nuevo apartado 4 al ar- 

tículo 21 con la siguiente redacción: 

((4. A quienes se hallen en paradero desconocido o 
habiendo sido citados reglamentariamente no haya 
constancia fehaciente de la citación serán citados a tra- 
vés de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
Esta citación se considerará fehaciente y bastante pa- 
ra la responsabilidad penal de los citados que no efec- 
túen su incorporación a filas.)) 

MOTIVACION 

Dar efectividad a la citación que, de no estar previs- 
to en una Ley, no sería suficiente para exigir la corres- 
pondiente responsabilidad penal. 

ENMIENDA NUM. 166 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 23. 
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ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone la modificación del artículo 23, quedan- 

do redactado de la siguiente forma: 

<<Contra las resoluciones administrativas de los Cen- 
tros de Reclutamiento, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Director General del Servicio Militar, que 
pondrá fin a la vía administrativa. Contra la resolución 
del mismo podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo. >) 

MOTIVACION 

Delimitar el campo de los actos recurribles, que de- 
berán ser únicamente los que constituyan una resolu- 
ción de los Centros de Reclutamiento, pero no otros que, 
como la citación para su incorporación a filas, no su- 
ponen resolución alguna. 

ENMIENDA NUM. 167 
Del Grupo Parlamentario Sociaiista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 25. 

ENMIENDA 

De modificacíon. 
Se proponen las siguientes modificaciones en el ar- 

tículo 25: 

Apartado 3: 

sustituir: u.. .  que no están obligados ...» 

por: «que no estén obligados...), 

Apartado 4: 
sustituir ((cuando no están de servicio,)) 
por (cuando no estén de servicio,» 

MOTIVACION 

Mejora de redacción. 

ENMIENDA NUM. 168 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 197 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 26. 

ENMIENDA 

De adicibn. 
Apartado 2 del artículo 26. Se propone añadir tras 

a-.. con el empleo de alférez...»: «O alférez de fragata, ... ». 

MOTIVACION 

Incluir la denominación de la Armada. 

ENMIENDA NUM. 169 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(W. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 27. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone una nueva redacción del apartado 3 del 

artículo 27 quedando de la siguiente forma: 

«Las tareas de protección y seguridad, de protección 
civil y del medio ambiente y de ayuda humanitaria que 
puedan encomendarse a las Fuerzas Armadas tendrán 
consideración de actividades de carácter militar. )> 

MOTIVACION 

Dar la cobertura legal adecuada a las actividades que 
desarrollen los militares de reemplazo y que no sean 
las propiamente militares que se indica en el artículo 
27.1 cuando son encomendadas a las Fuerzas Armadas 
a solicitud de Autoridades y Organismos civiles. 
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ENMIENDA NUM. 170 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(W 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
farmula la siguiente enmienda al artículo 33. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone la siguiente modificación en el apartado 

3 del artículo 33: 

Sustituir: v... certificación de servicios ...» por: e, . .  cer- 
tificación de los servicios ... » 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 171 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 36, 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone modificar el título del artículo 36 que- 

dando de la siguiente forma: 

«Prevención de la drogadicción y el alcoholismo». 

MuTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 172 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 36. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone la modificación del último párrafo del ar- 

tículo 36 sustituyendo la palabra «alcoholemia» por «al- 
soholismo)). 

MOTIVACION 

Mejora técnica, 

ENMIENDA NUM. 173 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 54. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Se propone sustituir el actual texto del artículo 54 

por el siguiente: 

«Quienes cumpliendo el servicio militar fallezcan, se 
inutilicen, padezcan lesiones o sean dados por desapa- 
recidos, siempre que sea en acto de servicio o como con- 
secuencia del mismo, causarán derecho a pensión o 
indemnización de acuerdo con el régimen establecido 
por la Ley...» 

M OTI VACI ON 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 174 
Wl Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Quinta. 
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ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir el siguiente párrafo 1 del artículo 

105 de la Ley 1711989, de 19 de julio, Reguladora del Ré- 
gimen del Personal Militar Profesional, que se modifi- 
ca en el apartado 2 de la Disposición Adicional Quinta, 
quedando de la siguiente forma: 

«El tiempo cotizado como militar de empleo será ob- 
jeto de cómputo recíproco entre los distintos regíme- 
nes de la Seguridad Social.» 

MOTIVACION 

Ratificar que el tiempo servido en las Fuerzas Arma- 
das proporciona los mismos derechos que cualquier 
otra actividad de los distintos regímenes de las clases 
pasivas del Estado y de la Seguridad Social. 

ENMIENDA NUM. 175 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Quinta. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone la siguiente modificación en el apartado 

2 de la Disposición Adicional Quinta: 

Sustituir: a2. Se propone la siguiente redacción al 
apartado primero del artículo 105 del la Ley 1711989, 
de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal Mi- 
litar Profesional. >> 

El apartado 1 del artículo 105 de la Ley 
1711989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Per- 
sonal Militar Profesional, queda redactado de la si- 
guiente forma. >> 

Por: «2. 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 176 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Octava. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone la modificación de una frase en el apar- 

tado 3 de la Disposición Adicional Octava: 

Sustituir: «En tiempo de guerra será castigado con 

Por: «En tiempo de guerra será castigado con la pe- 
la pena de prisión de doce a veinte afi0s.n 

na de prisión de seis a quince años.» 

MOTIVACION 

Modificar la pena en tiempo de guerra. 

ENMIENDA NUM. 177 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(W 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Octava. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone adicionar un nuevo apartado, que sería 

enumerado 4, a la Disposición Adicional Octava que 
quedaría redactado de la siguiente forma: 

~ 4 .  Se introduce un párrafo tercero en el artículo 
102, del Código Penal Militar, con la siguiente re- 
dacción: 

«Si la desobediencia consistiera en rehusar perma- 
nentemente el cumplimiento de las obligaciones mili- 
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tares, se impodrá la pena de dos años y cuatro meses 
a seis años de prisión y la de pérdida de empleo.)))) 

M OTIVACION 

Introducir un nuevo tipo penal que contemple la de- 
sobediencia reiterada y permanentemente a las órde- 
nes legítimas de los superiores. 

ENMIENDA NUM. 178 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Novena. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone una modificación en el apartado 7 de la 

Disposición Adicional Novena: 

Sustituir: «... corresponderá al director del centro co- 

Por: «... corresponderá al Secretario de Estado de Ad- 
rrespondiente. >) 

ministración Militar. )) 

MOTIVACION 

El Secretario de Estado de Administración Militar es 
la autoridad que nombra a los alumnos de los centros 
docentes militares como consecuencia de los diferen- 
tes procesos selectivos y, en consecuencia, le debe co- 
rresponder la potestad de dar la baja por cualquier 
motivo. 

ENMIENDA NUM. 179 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Novena. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir una nueva disposición adicional, 

que sería enumerada novena con la consiguiente mo- 
dificación del orden de las posteriores, quedando re- 
dactada como sigue: 

«Novena. Modificaciones de la Ley Procesal Militar. 
Las infracciones lqa y 2.a del artículo trescientos 

ochenta y cuatro de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de 
abril, Procesal Militar quedarán redactadas como sigue: 

l.a Delitos de abandono de destino o residencia ti- 
pificados en los artículos 119 y 229 bis del Código Pe- 
nal Militar. 

2.a Delitos de deserción tipificados en el artículo 120 
del Código Penal Militar, y de quebrantamientos espe- 
ciales del deber de presencia tipificados en el artículo 
123 del Código Penal Militar.)) 

MOTIVACION 

Incorporar a la Ley Procesal Militar la nueva tipifi- 
cación de los delitos de abandono de destino o residen- 
cia y de deserción, así como suprimir la negativa a la 
prestación del servicio militar que se incorpora al Có- 
digo Penal. 

ENMIENDA NUM. 180 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Décima. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir una frase al apartado 2 de la dis- 

posición adicional décima, quedando de la siguiente 
forma: 

«... Administración militar, en la Guardia Civil y en 
el Cuerpo Nacional de Policía.)) 
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MOTIVACION 

En coherencia con la disposición final tercera. 

ENMIENDA NUM. 181 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(CS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Tran- 
sitoria Primera. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone una moficación del apartado 1 de la dis- 

posición transitoria primera, quedando de la siguien- 
te forma: 

Sustituir: «El Ministro de Defensa establecerá el ca- 
lendario de reducción del tiempo de prestación de ca- 
da uno de los llamamientos de los reemplazos 
anteriores. )) 

Por: «El Ministro de Defensa establecerá la reducción 
del tiempo del servicio militar del último llamamiento 
incorporado en el año 1991.)) 

MOTIVACION 

Concretar el objetivo de la disposición. 

ENMIENDA NUM. 182 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Tran- 
sitoria Quinta. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir una nueva Disposición Transito- 

ria, que sería enumerada quinta, con la consiguiente 
modificación del orden de las posteriores, quedando 
redactada como sigue: 

«Quinta. Alumnos de los Institutos Politécnicos del 
Ejército de Tierra. 

Quienes a la entrada en vigor de esta Ley se encuen- 
tren cursando estudios como alumnos de los Institu- 
tas Politécnicos del Ejército de Tierra, podrán incor- 
porarse a las Fuerzas Armadas como militares de em- 
pleo en las condiciones vigentes en el momento de su 
ingreso en los citados Institutos. >) 

MOTIVACION 

Permitir la incorporación como especialistas de los 
actuales alumnos de los Institutos Politécnicos del Ejér- 
cito de Tierra, desde el momento de la finalización de SUS 

estudios, sin que en algunos casos, deban esperar un 
año para el cumplimiento de la mayoría de edad, pues 
la legislación hasta ahora vigente, permite dicho ingreso 
a partir de los 17 años. 

ENMIENDA NUM. 183 
Del Grupo Parlamentario socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Tran- 
sitoria Sexta. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone una nueva redacción del apartado 1 de 

la disposición transitoria sexta quedando de la siguien- 
te forma: 

G 1. Los preceptos penales y disciplinarios de la pre- 
sente Ley se aplicarán a ias infracciones que se come- 
tan a partir de su entrada en vigor. Igualmente se 
aplicarán a las infracciones cometidas con anteriori- 
dad cuando las disposiciones de esta Ley sean más fa- 
vorables, previa audiencia de los infractores, de modo 
que los hechos punibles incluidos en la anterior redac- 
ción del artículo 120 del Código Penal Militar cometi- 
dos hasta la entrada en vigor de esta Ley, sean 
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sancionados conforme a lo dispuesto en el artículo 119 
bis del Código Penal Militar o en los artículos 8.9 y 9.23 
de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas. Se revisarán de oficio o a instancia 
de parte de las sentencias firmes no ejecutadas.)) 

MOTIVACION 

Mejora de redacción en la aplicación de legislación 
sancionadora más favorable. 

ENMIENDA NUM. 184 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Tran- 
sitoria (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir una nueva Disposición Transito- 

ria, que sería enumerada octava quedando redactada 
como sigue: 

({Octava. 
sustitutoria. 

Régimen transitorio de la prestación social 

La duración de la situación de actividad en el ré- 
gimen de la presacíón social sustitutoria del servicio 
militar que fije el Gobierno, de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley, será de aplicación a quienes se incorporen 
a la prestación social sustitutoria a partir de 1992. El 
Ministro de Justicia establecerá el calendario de reduc- 
ción del tiempo de prestaciones de quienes se hayan in- 
corporado con anterioridad, que conservarán, en 
cuanto lo tuvieran con arreglo a la normativa anterior, 
el derecho a que se les reduzca a la mitad los diecio- 
cho meses que incialmente debían prestar. 

El pase a la situación de reserva de la prestación 
social sustitutoria del servicio militar, con arreglo a lo 
previsto en la presente Ley, será de aplicación a los in- 
corporados a partir del segundo semestre de 1990. Los 
objetores que hubieren prestado el servicio militar o 
realizado la prestación social sustitutoria con anterio- 
ridad al 30 de junio de 1990 permanecerán en reserva 
hasta el 31 de diciembre del año en que se indica a con- 
tinuación: 

1. 

2. 

- Los nacidos en el año 1968 y anteriores: 1991. 
- Los nacidos en el año 1969: 1992. 
- Los nacidos en el año 1970: 1993. 
- Los nacidos en el año 1971 y posteriores: 1994.)) 

MOTIVACION 

Determinar de forma similar al del servicio militar, 
el régimen transitorio de la prestación social susti- 
tutoria. 

ENMIENDA NUM. 185 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Final 
Quinta. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone modificar el título de la disposición fi- 

nal quinta quedando de la siguiente forma: 

{(Carácter de Ley ordinaria.), 

MOTIVACION 

Adecuarse a la redacción de la disposición. 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula 48 enmiendas al proyecto de Ley Orgánica del 
Servicio Militar. 

Palacio del Senado, 18 de noviembre de 1991.-El Por- 
tavoz, Roc Fuentes Navarro. 

ENMIENDA NUM. 186 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 1." 

De adición. 
Añadir en el párrafo 1P después de Espana «en si- 

tuación de grave peligro para la seguridad nacional.. 

- 71 - 



Núm. 57 

Añadir en el párrafo 2.0 después de «movilización n a  
cionaln: «siempre que se considere existe grave peligro 
para la seguridad nacional». 

MOT IVACIO N 

En consonancia con nuestra filosofía de que la de- 
fensa de España en tiempo de paz no necesariamente 
deba de estar basada en la prestación del servicio 
mi 1 i t ar. 

ENMIENDA NUM. 187 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 2." 

De adición. 
Añadir en el párrafo 1.0 después de «defensa nacio- 

nal» «en caso de grave peligro para la seguridad na- 
cional». 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 188 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(CMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 5." 

De modificación. 
Nueva redacción que se propone: después de «reco- 

nocidos»'sustituir «en la misma» por «Constitución Es- 
pañola». 

MOTIVdCION 

Los únicos derechos reconocibles son aquellos que 
la Constitución Española recoge. 

ENMIENDA NUM. 189 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 7." 

De supresión. 
Supresión del párrafo único de la mención a los Ayun- 

tamientos. 

MOTIVACION 

Entendemos que las labores de reclutamiento deben 
quedar encomendadas a los organismos militares y, en 
su caso, a los de Asuntos Exteriores. 

ENMIENDA NUM. 190 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 9.2 

De modificación. 
Nueva redacción que se propone: « A  lo largo del año 

en que cumplen los 17 años de edad, de la forma que 
reglamentariamente se determina, todos los españoles 
varones se inscribirán a efectos de alistamiento para 
el servicio militar en el Organismo del Ministerio de 
Defensa que a tal efecto se creara o en el caso de resi- 
dir en el extranjero en la Oficina consular o Sección 
Consular de la embajada correspondiente a su lugar de 
residencia». 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 
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ENMIENDA NUM. 191 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 9.3 

De modificación. 
Texto que se propone: «Las listas confeccionadas por 

los órganos pertinentes del Ministerio de ,Defensa se- 
rán remitidas al centro de reclutamiento correspondien- 
te acompañadas de las fichas de inscripción que 
hubieran recibido e incluirán como alistados de oficio 
a los nacidos o residentes en la provincia que no se ha- 
yan inscrito. Los interesados permanercerán alistados 
para el Servicio Militar hasta el momento de su incor- 
poración al mismo o de su declaración como exentos 
o de su inclusión en el registro de objeción de con- 
ciencia. )> 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 192 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 9.5 

De adición. 
Añadir entre «Públicas» y «Cuantos» « A  excepción de 

las Corporaciones Locales y entre autonómicos ». 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 193 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 10.1 

De adición. 
Añadir después de «cometidos»: «El Ministerio de De- 

fensa, para el mejor cumplimiento de los reconocimien- 
tos psicofísicos, establecen reglamentariamente los 
conciertos necesarios con el Ministerio de Sanidad con 
objeto de paliar las actuales deficiencias en dichos re- 
conocimientos ». 

MOTIVACION 

Dado el deficiente funcionamiento de la Sanidad 
Militar. 

ENMIENDA NUM. 194 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 1l.e) 

De modificación. 
Nuevo texto que se propone: ((Estar inscrito en el Re- 

gistro de Objeción de Conciencia)). 

MOTIVACION 

En consonancia con nuestra filosofía acerca de las 
condiciones requeridas para crear Objeción de Con- 
ciencia. 

ENMIENDA NUM. 195 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 11 

De adición. 
Se propone un nuevo apartado «F». 
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«Ser falimiar en primer grado de un fallecido durante 
la creación del Servicio Militar y como consecuencia 
del mismo. Tal exención tendrá carácter automática una 
vez presentada la suficiente documentación. )> 

MOTIVACION 

La experiencia demuestra que en estos casos, los afec- 
tados presentan un acusado rechazo e inadaptación al 
cumplimiento del servicio militar. 

Una nueva ausencia en la familia, significaría un gra- 
ve deterioro en su seno además de una carga emocio- 
nal de consecuencias impredecibles y perjudiciales. 

ENMEENDA NUM. 196 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
fGMx). 

ENMIENDA 

Al artículo í1.2 

De supresión. 
Suprimir el texto a partir del primer punto y seguido. 

ENMIENDA NUM. 197 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

EN MI E NDA 

Al artículo 12.1 

De supresión. 
Suprimir a partir del primer punto y seguido. 

MOTIVACION 

Por los perjuicios que causaría en el proceso de in- 
corporación en la vida laboral. 

ENMIENDA NUM. 198 
De1 Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A1 artícuIo 14.3 

De modificación. 
Nueva redacción que se propone: 

«No se podrán solicitar simultáneamente prórrogas 
de diferentes clases, excepto las de quinta y sexta clase.» 

MOTIVACION 

La imposibiiidad de obtener prórrogas sucesivamente 
puede dar lugar a situaciones de injusticia. Un joven 
puede durante o inmedíatamente después de cursar es- 
tudios contraer matrimonio y ser su sueldo absoluta- 
mente imprescindible para la unidad familiar. 

ENMIENDA NUM. 199 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 15.1.A) 

De adición. 
Texto que se propone: <<Los jóvenes que se incorpo- 

ren al Servicio Militar prestarán éste en su región mi- 
litar. El Ministerio de Defensa procurará que tal 
prestación se efectúe en el más cercano ámbito terri- 
torial posible del lugar de residencia del conscripto. Só- 
lo en casos excepcionales y por necesidades del servicio 
o grave peligro de la seguridad nacional esta norma 
quedará sin efecto. 

Así como en los casos comprendidos en los párrafos 
siguientes de este artículo.» 

MOTIVACION 

Dado que la misma prestación del Servicio Militar 
supone, de hecho un impuesto, no parece justificado 
gravar aún más las más modestas economías familiares. 
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Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

EN MI EN DA 

Al artículo 15.3 

De modificación. 

U Reglamentariamente se determinará quiénes por ra- 
zón de su profesión de acuerdo con el interesado pres- 
tarán el servicio militar en el Ejercicio de Tierra en Ia 
Armada o en el Ejército del Aire y las condiciones en 
las que serán aplicadas lo previsto en los 2 apartados 
anteriores. Una vez comunicado al interesado el desti- 
no establecido, éste dispondrá de 30 días naturales pa- 
ra solicitar su inclusión en el destino correspondiente 
a su reemplazo.,, 

MOTIVACION 

Podrían generar situaciones de discriminación y fal- 
ta de igualdad de oportunidades, derechos fundamen- 
tales reconociáos por la Constitución. 

ENMIENDA NUM. 201 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMxx). 

ENMIENDA 

Al artículo 17.1.A).2 

De adición. 
Después de «unidad» añadir «sin perjuicio de lo dis- 

puesto en el artículo 15». 

MuTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 202 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 20.1.B) 

Nuevo texto que se propone: 
«Cobertura de los destinos a las unidades extrapenin- 

sulares y aquellas otras que determine el Ministerio de 
Defensa por medio de la oferta anual de plazas y el sis- 
tema de preferencia. Las demás plazas de las citadas 
unidades se cubrirán con el personal restante dei reem- 
plazo anual mediante procedimiento que aseguren ía 
igualdad de oportunidades. 

ENMIENDA NUM. 203 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 21.1 

De modificación. 
Modificar eI párrafo desde el primer punto y segui- 

Texto que se propone: 
do tras «mismas». 

(<Efectuarán los viajes de ida y regreso en condicio- 
nes aceptables por cuenta del Estado. Las indemniza- 
cianes akanzarán el importe a ka parte alícuota del sa- 
lario mínimo interprofesional en el caso de que el mo- 
zo no trabajara o la parte alícuota de su salario mensual 
en e1 supuesto de que realiza actividad laboral.)) 

MOTIVACION 

Por considerar ambigua y discrecional la actual re- 
dacción. 

ENMIENDA NUM. 204 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 22.2 

De modificación. 
Texto que se propone: 
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« A  los efectos de determinar el importe de las mul- 
tas fijadas en el apartado anterior, se entiende por uni- 
dad la parte proporcional diaria prevista para atender 
sus gastos personales durante el Servicio Militar y que 
serán fijadas anualmente en la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, según lo establecido en el artículo 
36 de la presente Ley.)) 

ENMIENDA NUM. 205 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 23 

De adición. 
Después de «contencioso Administrativo» añadir «Sin 

perjuicio del principio constitucional de tutela judicial 
efectiva P. 

ENMIENDA NUM. 206 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 24.1 

De modificación. 
Donde dice: «nueve meses)) debe decir: «seis meses)). 

MOTIVACION 

El período de formación del militar de reemplaza resul- 
ta excesivo en el proyecto de Gobierno, siendo más ade- 
cuado el período que se propone. 

ENMIENDA NUM. 207 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 28.2 

De adición. 
Añadir después de físico-deportivo: 

«Las enseñanzas impartidas deberán ajustar escru- 
pulosamente a los contenidos constitucionales. )) 

ENMIENDA NUM. 208 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 33.1 

De adición. 
Añadir después de «general»: 

«La formación deberá impartirse por personal con 
posesión de los títulos oficiales correspondientes emi- 
tidos o reconocidos por el Ministerio de Educación y 
Ciencia.)) 

ENMIENDA NUM. 209 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 35.2 

De modificación. 
Texto que se propone: 

<(El alojamiento de los militares de reemplazo debe- 
rá reunir las adecuadas condiciones de habitabilidad, 
salunidad y seguridad de acuerdo con la tipificación 
de infraestructura e instalaciones determinadas por el 
Ministerio de Defensa y con arreglo a la normativa vi- 
gente del Ministerio de Sanidad y Consumo.)> 
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ENMIENDA NUM. 210 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 37 

De adición. 
Añadir después de «Estado»: 

«En ningún caso será inferior al 50% del salario mí- 
nimo interprofesional. En el caso de los destinados a 
unidades extrapeninsulares, no siendo residentes, la 
cantidad mensual no podrá ser en ningún caso inferior 
al salario mínimo interprofesional. )) 

MOTIVACION 

En ningún caso la prestación del servicio militar pue- 
de suponer una carga económica difícil de afrontar por 
las familias, significándose en cualquier caso la pres- 
tación con una contraprestación económica suficiente. 

ENMIENDA NUM. 211 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 39 

De supresión. 
Suprimir desde: «... la misma,...)), hasta el final. 

ENMIENDA NUM. 212 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 42.3 

De modificación. 
Texto que se propone: 

«El militar de reemplazo actuará con lealtad y com- 
pañerismo como expresión de su voluntad de asumir 

solidariamente las exigencias del ordenamiento cons- 
titucional. El mantenimiento de la paz internacional, 
salvo aquellos cometidos derivados del estricto cum- 
plimiento de la Carta de las NN UU será encomendado 
a personal voluntario.)) 

ENMIENDA NUM. 213 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 43 

De supresión. 
Suprimir: «... o sindicales.,) 

ENMIENDA NUM. 214 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 45.2 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

. « A  los militares de reemplazo se les facilitará el cum- 
plimiento de sus deberes religiosos, proporcionándo- 
les el tiempo necesario para su asistencia fuera de los 
buques, bases y acuartelamientos a los actos de culto, 
sin perjuicio del régimen interior de los mismos. La 
asistencia a actos de carácter religioso será voluntaria. >) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 
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ENMIENDA NUM. 215 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

EN MI E NDA 

Al artículo 46.1 

De modificación. 
Sustituir por el texto del siguiente tenor: 

«El militar de remplazo tendrá derecho a la intimi- 
dad personal. Cuando existan indicios racionales de la 
comisión de un hecho delictivo, o lo exija la protección 
de la salud pública o de la seguridad nacional, el Jefe 
de la unidad correspondiente deberá autorizar expre- 
samente y por escrito el registro, que se realizará ante, 
al menos, tres testigos de rango igual o inferior al del 
presunto inculpado que refrenden el resultado y en pre- 
sencia del interesado, salvo en caso de resultar desa- 
parecido o prófugo.)) 

MOTIVACION 

Hacer frente a las posibles faltas de garantías. 

ENMIENDA NUM. 216 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 48 

De modificación. 
Sustituir por el texto .del siguiente tenor: 

«El militar de reemplazo podrá recibir y recabar in- 
formación así como expresar libremente sus opiniones 
sobre cuanto se considere que afecta a las condiciones 
de vida y a sus derechos, dentro y fuera del cuartel don- 
de se asiente su unidad. Tendrá pleno derecho a la li- 
bertad de expresión. En su ejercicio no podrá difundir 
información legalmente clasificada realtiva a la segu- 
ridad nacional o a la defensa nacional o a los medios 
técnicos o sistemas empleados por las FAS ni la que, 
sin estar clasificada, conozca por razón de su destino.)) 

ENMIENDA NUM. 217 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

EN MI EN DA 

Al artículo 49.2 

De modificación. 
Sustituir por el texto con el siguiente tenor: 

«Los militares de reemplazo tendrán derecho a reu- 
nirse. La reunión podrá ser convocada por los delega- 
dos, por el órgano representativo correspondiente o por 
un número de militares de reemplazo no inferior al 
25 % de los presentes en la unidad. Sólo podrán tratarse 
en dichas reuniones asuntos relativos a las condiciones 
de vida y a los derechos y deberes constitucionales de 
los militares de reemplazo, asuntos que previamente ha- 
brán sido comunicados con un plazo mínimo de 24 ho- 
ras al mando correspondiente, que junto con el órgano 
representativo habrá estipulado las medidas oportunas 
para evitar perjuicios a las actividades normales de las 
Unidades. 

Las reuniones se celebrarán fuera del horario de pres- 
tación y en los locales destinados al efecto.)) 

ENMIENDA NUM. 218 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 50 

De modificaión. 
Texto que se propone: 

«El ejercicio del derecho de asociación por el mili- 
tar de reemplazo tiene sus límites en la salvaguarda de 
la seguridad nacional y en el principio de neutralidad 
política de las FAS. Por Ley se regulará el derecho de 
sindicación, así como el de las acciones colectivas de 
carácter reivindicativo. Dicha legislación deberá ser 
promulgada en un plazo no superior a 3 meses a partir 
de la aprobación de la presente Ley.)) 
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ENMIENDA NUM. 219 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 51.1 

De adición. 
Añadir «in fine)) el siguiente texto: 

«... de acuerdo con la legislación electoral vigente.)) 

ENMIENDA NUM. 220 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 53.2 

De supresión. 
Suprimir: «... no sometida a secreto judicial ... )) 

ENMIENDA NUM. 221 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 54 

De supresión. 
Siprimir: «..., siempre que sea en acto de servicio o 

como consecuencia del mismo,...)). 

ENMIENDA NUM. 222 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

Al artículo 56.2 

De adición. 
Después de: «... Defensor del Pueblo...)), añadir la si- 

guiente frase: «..., así como a cualquier diputado o 
senador)). 

ENMIENDA NUM. 223 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A la Disposición adicional octava 

De adición. 
Se crea un nuevo apartado 5, del siguiente tenor: ((El 

artículo 24.1 del Código Penal Militar queda redacta- 
do como sigue: 

Principales: 

- Prisión. 
- Pérdida de empieo. 
- 

- Confinamiento. 
- Destierro. 

Inhabilitación definitiva para mando de buque 
de guerra o aeronave militar. 

MOTIVACION 

De acuerdo con el texto original del Segundo Proto- 
colo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci- 
viles y Políticos destinados a abolir la pena de muerte 
hecho en Nueva York el 15 de diciembre de 1989. 

ENMIENDA NUM. 224 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Octava apartado 4 

De adición. 
Añadir el artículo 25 dentro de este apartado para de- 

jarle sin contenido. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 
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ENMIENDA NUM. 225 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Octava 

De adición. 
Se crea un nuevo apartado n.0 6, del siguiente tenor: 
«6. Quedan suprimidas todas las referencias a la pe- 

na de muerte recogidas en los artículos siguientes del 
Código Penal Militar: \ 

Artículo 28 .- «... la pena de muerte y...” 
Artículo 29 .- «... la pena de muerte y...” 
Artículo 40 .- «... la pena inferior a la de muerte será 

Artículo 46 .- «... la de muerte y ... » 

Artículo 49 .- «... pudiendo imponerse la de muerte 

Artículo 50 .- «... pudiendo imponerse la de muerte ... » 

Artículo 52 .- «... pudiendo imponerse la de muerte ... » 

Artículo 57 .- «... pudiendo imponerse la de muerte ... )> 

Artículo 69.-« ... pudiendo imponerse la de muerte ... >> 
Artículo 70 .- «... pudiendo imponerse la de muerte ... >> 

Artículo 71 .- «... pudiendo imponerse la de muerte ... » 

Artículo 76 .- «... pudiendo imponerse la de muerte ... )) 
Artículo 79 .- «... pudiendo imponerse la de muerte ... » 
Artículo 85 .- «... pudiendo imponerse la de muerte ... » 

Artículo 86 .- «... pudiendo imponerse la de muerte...)) 
Artículo 91 .- «... pudiendo imponerse la pena de 

muerte a todos los autores de este delito en tiempo de 
guerra...)) 

Artículo 98.-«...pudiendo imponerse la pena de 
muerte en tiempo de guerra ... » 

Artículo 102 .- «... pudiendo imponerse la pena de 
muerte en tiempo de guerra ... » 

Artículo 104 .- «... pudiendo imponerse la pena de 
muerte en tiempo de guerra ... » 

Artículo 107 .- K... pudiendo imponerse la pena de 
muerte en tiempo de guerra ... » 

Artículo 109 .- «... pudiendo imponerse la pena de 
muerte en tiempo de guerra ... » 

Artículo 111 .- «... pudiendo imponerse la pena de 
muerte en tiempo de guerra ... » 

Artículo 130 .- C... pudiendo imponerse la pena de 
muerte ... » 

Artículo 144.1.a-«... pudiendo imponerse la pena de 
muerte ... x 

Artículo 146.l?-« ... pudiendo imponerse la pena de 
muerte ... » 

Artículo 147.1.a-«... pudiendo imponerse la pena de 
muerte ... D 

Artículo 165 .- V... En ambos casos se podrá imponer 
la pena de muerte en tiempo de guerra ... » )’ 

de 20 a 30 años de prisión ... » 

en tiempo de guerra, ... » 

ENMIENDA NUM. 226 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Décima, punto 1 

De supresión. 
Supresión de todo el punto. 

ENMIENDA NUM. 227 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Duodécima 

De modoficación. 
Se da nueva redacción a la Ley 4811984, de 26 de di- 

ciembre, reguladora de la objeción de conciencia y de 
la prestación social sustitutoria: 

«La aplicación de la Ley que regula la objeción de 
conciencia, aprobada en diciembre de 1984, ha demos- 
trado sus insuficiencias, algunas de ellas ya denuncia- 
das por el Defensor del Pueblo en su recurso en el 
Tribunal Constitucional. Desde la sociedad ha ido cre- 
ciendo el rechazo hacia la Ley dándose la paradoja que 
los primeros presos por razones de conciencia, dentro 
de nuestro Estado de Derecho, pueden ser los que se 
oponen a esta Ley. 

El Parlamento Europeo el 13 de octubre del pasado 
año aprobó una resolución, que entre otros puntos re- 
comienda: “El derecho de poder negarse en cualquier 
momento a prestar el servicio militar con o sin armas; 
que ningún Tribunal ni ninguna Comisión puede arro- 
garse el derecho a investigar la conciencia de una per- 
sona; que los sindicatos intervengan en la 
diferenciación entre las actividades correspondientes 
a la prestación sustitutoria civil y los puestos libres en 
el mercado de trabajo; que la duración de la prestación 
sustitutoria civil no pueda superar la del servicio mili- 
tar hasta un máximo de la mitad de la duración de 
éste...”». 

Artículo 1.0 

Los artículos que a continuación se expresan de la 
Ley 48/84, Reguladora de la Objeción de Conciencia y 
de la Prestación Social Sustitutoria, quedan redacta- 
dos del siguiente tenor: 
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«Artículo 1 

Los puntos 2 y 3 quedarán redactados de la siguien- 
te forma y, asimismo, se añadirá a este artículo un nue- 
vo punto que hará el número 6: 

2. Las personas con nacionalidad española sujetas 
a obligaciones militares que se declaren, al amparo de 
esta Ley, como objetores de conciencia, quedaran exen- 
tos del servicio militar obligatorio, debiendo realizar 
en su lugar una prestación social sustitutoria. 

EL derecho a la objeción de conciencia podrá ejer- 
citarse hasta el momento en que se produzca la incor- 
poración al servicio militar a filas, durante el período 
del mismo o, una vez finalizado, mientras se pertenez- 
ca a la situación de reserva. 

6. De igual manera que de las obligaciones milita- 
res, se dará información y publicidad al derecho de ob- 
jeción de conciencia y a las modalidades de su ejercicio, 
institucionalizando servicios permanentes de infor- 
mación. 

3. 

. .  

Artículo 2 

1. La declaración de objeción de conciencia y exen- 
ción del servicio militar, dirigida al Consejo Nacional 
de Objeción de Conciencia, se podrá presentar ante el 
mismo o en cualquiera de las oficinas señaladas en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en los plazos que reglamentariamente se determinen. 

2. La declaración de objeción, cuando se presente 
con antelación a la fecha señalada para la incorpora- 
ción al servicio militar en filas, suspenderá dicha in- 
corporación. 

Cuando la declaración, dirigida al Consejo de Ob- 
jeción de Conciencia, se presente durante el período de 
cumplimiento del servicio militar en filas, deberá co- 
municarse su presentación a la autoridad militar. 

Cuando el objetor reciba la certificación del Conse- 
jo de Objeción de Conciencia prevista en el punto 3 del 
artículo 4 de esta Ley o transcurridos tres meses de su 
prestación sin haberlo recibido, el objetor lo comuni- 
cará a la autoridad militar, que en el plazo máximo de 
quince días, procederá a darle de baja del ejército, dan- 
do de ello conocimiento al Consejo de Objeción de Con- 
ciencia, que proveerá para que el objetor inicie la 
prestación social sustitutoria en un plazo máximo de 
tres meses a contar desde su baja del ejército, sin per- 
juicio de lo establecido por la Ley Orgánica 4/1981, de 
1 de junio. 

3. 

Artículo 3 l 

1. En el escrito de declaración de objeción se harán 
constar, los datos personales y la situación militar del 
interesado, con expresión del organismo de recluta- 
miento a que esté adscrito o del Ayuntamiento u Ofici-, 
na Consular en que debe efectuar su inscripción. 

2. El procedimiento ante el Consejo será gratuito. 

Artículo 4 

1. El Consejo de Objeción de Conciencia es el órga- 
no competente para recibir y conocer las declaracio- 
nes presentadas. 

2. El Consejo deberá admitir todas aquellas decla- 
raciones en que consten las circustancias del artículo 
tercero. 

Transcurridos tres meses desde la presentación de la 
declaración sin que el interesado reciba comunicación 
alguna por parte del Consejo, se considerará aquella co- 
mo admitida. 

El Consejo extenderá certificación de la exención 
del servicio militar a todos los objetores con la declar- 
ción admitida. 

3. 

Artículo 5 

El Consejo comunicará a la autoridad militar juris- 
diccional, en la forma que reglamentariamente se de- 
termine, las declaraciones admitidas, y, por tanto, su 
exención al servicio militar. 

Artículo 6 

Los puntos 1,3 y 4 quedarán redactados de la siguien- 
te forma y, asimismo, se añadirá al punto 2 dos nuevos 
apartados g) y h): 

1. Los objetores de conciencia estarán exentos del 
servicio militar y quedarán obligados a realizar una 
prestación social sustitutoria de carácter civil que con- 
sistirá en el desarrollo de actividades de utilidad pú- 
blica que no requiera el empleo de arma y que no tenga 
ninguna relación con la institución militar. 

2.g) Servicios civiles por la paz (ayuda a refugia- 
dos, protección de los derechos humanos, u otros si- 
milares). 

2.h) Educación y Cultura (promoción cultural, alfa- 
betización, bibliotecas, asociaciones, u otros de simi- 
lar naturaleza). 

Las actividades realizadas en cunplimiento de la 
prestación social sustitutoria nunca podrán incidir ne- 
gativamente en el mercado laboral. Las centrales sin- 
dicales participarán activamente a través de las 
comisiones de seguimiento en su supervisión. 

Las funciones que deba realizar el objetor se reali- 
zarán, siempre que así lo haya manifestado él mismo, 
en la entidad y residencia que éste haya solicitado siem- 
pre que sea posible. 

En tiempo de guerra, a los objetores se les respe- 
tarán sus convicciones y serán destinados a un servi- 
cio no armado ni militarizado, que consista en el 
desarrollo de actividades de protección civil. 

3. 

4. 

Artículo 7 

La prestación social sustitutoria se realizará en enti- 
dades dependientes de las Administraciones públicas, 
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y entidades no públicas siempre que no tengan fines 
lucrativos, que sirvan al interés general de la sociedad 
en especial, en los sectores sociales más necesitados, 
y que no favorezcan ninguna opción religiosa o ideoló- 
gica concreta. 

Artículo 8 

Los puntos 2 , 3  y 5 quedarán redactados como sigue: 

2.  La situación de disponibilidad comprende desde 
que el solicitante obtiene la consideración legal de ob- 
jetor hasta que inicia la situación de actividad y ten- 
drá una duración máxima de un año. 

La duración de la situación de actividad no po- 
drá ser superior a la prevista para el servicio militar 
en filas. 

Si el objetor hubiera solicitado y obtenido la exen- 
ción a la que como tal tiene derecho durante el cum- 
plimiento del servicio militar en filas, el tiempo trans- 
currido en éste no se deducirá del correspondiente a 
la prestación social sustitutoria. 

5. Si el objetor hubiese presentado su declaración 
durante la situación de reserva del servicio militar, que- 
dará adscrito directamente al régimen de reserva de la 
Prestación Social Sustitutoria. 

3. 

Artículo 10 

b s  objetores de conciencia en situación de actividad 
tendrán derecho: 

a) Al mismo haber en mano que los soldados en fi- 
las y a prestaciones equivalentes de alimentación, ves- 
tuario, transporte, sanidad y Seguridad Social. 

b) Disfrutarán de todos los derechos que, como ci- 
viles, les correspondan. 

e) En especial tendrán derecho a la reserva de pues- 
to de trabajo que se hubiera desempeñado hasta el mo- 
mento de la incorporación, así como de cuantas 
facilidades y derechos se reconozcan a efectos educa- 
tivos a quienes se encuentran prestando el servicio 
militar. 

Artículo 12 

1. La gestión e inspección del régimen de la presta- 
ción social sustitutoria corresponde al Ministerio de 
Justicia, a cuyo efecto se creará en el seno de dicho de- 
partamento la oficina de la Prestación Social Susti- 
tutoria. 

El Ministerio de Justicia delegará sus competen- 
cias, tanto en gestión como inspección, a las Comuni- 
dades Autónomas que así lo soliciten, a cuyo efecto 
crearán la correspondiente oficina de la Prestación So- 
cial Sustitutoria. 

El Ministerio traspasará a las Comunidades Autóno- 
mas delegadas una partida del presupuesto global pro- 

2. 

porcional al número de objetores en período de 
actividad en dichas Comunidades Autónomas. 

3. Le corresponde especialmente al Ministerio de 
Justicia, o en su caso a la Comunidad Autónoma de- 
legada: 

a) Proponer de acuerdo con lo dispuesto en el artí- 
culo sexto, los sectores donde se realizará la Prestación 
Social Sustitutoria. 

b) Concertar acuerdos con los servicios de las Ad- 
ministraciones Públicas competentes en los sectores de 
actividad en que hayan de realizar su servicio civil los 
objetores. 

c) Concertar acuerdos con las entidades no públi- 
cas a las que se refiere el artículo séptimo. 

d) Adscribir los efectivos disponibles atendiendo la 
propuesta realizada por el objetor siempre que sea 
posible. 

e) Controlar y garantizar el efectivo cumplimiento 
de la Prestación Social Sustitutoria. 

Artículo 13 

1. Se crea, en el Ministerio de Justicia, el Consejo 

2. Dicho Consejo, que adoptará las decisiones por 
de Objeción de Conciencia. 

mayoría, estará formado: 

a) Por un miembro de la Carreta Judicial, con ca- 
tegoría de Magistrado, que ejercerá las funciones de 
Presidente y será designado por el Gobierno a propues- 
ta del Consejo General del Poder Judicial. 

b) Un vocal nombrado en la forma que reglamenta- 
riamente se determine por el Ministerio de Justicia. 

c) Un vocal, elegido en la forma que reglamentaria- 
mente se determine de entre los objetores de concien- 
cia que hayan superado la fase de actividad de la 
prestación social sustitutoria, a propuesta de las aso- 
ciaciones de objetores reconocidas legalemente. 

d) Un vocal, elegido en la forma que reglamentaria- 
mente se determine, de entre las Comunidades 
Autónomas. 

Un vocal, representante de las entidades en las 
que se realice el servicio civil alternativo. 

Un vocal, elegido en la forma que reglamentaria- 
mente se determine, de entre las centrales sindicales 
más representativas.)) 

e) 

f) 

Artículo 2.0 

El Capítulo IV del Régimen disciplinario de la Ley 
48/84 quedará sustituido por los siguientes artículos: 

((Artículo 16 

Los objetores de conciencia, durante la situación de 
actividad, se encontrarán sujetos al deber de respeto 
a los órganos de la prestación social sustitutoria, y a 
las entidades y organizaciones donde ésta se realice. 
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Artículo 17 

1. 
puesto en la presente Ley. 

2. Son infracciones: 

Las infracciones serán sancionadas según lo dis- 

a) La manifiesta falta de respeto y maltrato, de pa- 
labra u obra, a quienes dirijan la prestación social sus- 
titutoria que presten los objetores, y a compañeros. 

La no asistencia o el abandono injustificado por 
tiempo superior a veinticuatro horas e inferior a 72 de 
la actividad en que consista la prestación social susti- 
tutoria. 

c) La destrucción voluntaria, sustracción o enajena- 
ción de materiales, equipo o prendas que fueran con- 
fiadas al objetor. 

Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupe- 
facientes o substancias psicotrópicas, cuando afecten 
negativamente al desarrollo de la actividad. 

El incumplimiento del régimen de dedicación de 
la prestación social sustitutoria cuando esté motivada 
por el desarrollo de actividades remuneradas. 

f) La negligencia grave en la conservación o mante- 
nimiento del material de equipo y vestuario. 

b) 

d) 

e) 

Artículo 18 

1. A tales infracciones corresponden las siguientes 
sanciones: 

a) 

b) 
c) Asignación a distinto servicio. 

Amonestación personal por el responsable de la 

Pérdida de remuneración de un mes. 
prestación social sustitutoria. 

2. Será competente para ejercer la potestad disci- 
plinaria la prestación social sustitutoria instruyendo 
el oportuno expediente que se tramitará de acuerdo con 
lo que reglamentariamente se determine, respetando en 
todo caso los derechos del imputado, especialmente de 
audiencia y defensa. 

Contra los actos sancionadores, cabrá recurso de 
alzada ante el Consejo de Objeción de Conciencia cuya 
resolución pondrá fin a la vía administrativa.)) 

3. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

ENMIENDA NUM. 228 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Primera 

De modificación. 
Donde dice: «... nueve meses...)), debe decir: «seis 

me se s >). 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 229 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Tercera, punto 1 

De modificación. 
Donde dice: «... doce meses...», debe decir: «nueve 

meses ». 

MOTIVACION 

Al darse una reducción del período de prestación del 
servicio militar de los militares de reemplazo, se hace 
lógica la reducción del período de prestación del ser- 
vicio militar de los voluntarios normales. 
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ENMIENDA NUM. 230 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Tercera, punto 2 

De modificación. 
Donde dice: «... doce meses...)), debe decir: «nueve 

meses )) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 231 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Tercera, punto 3 

De modificación. 
Donde dice: «... doce meses...)), debe decir: «nueve 

meses». 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 232 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una nueva Disposición Transitoria Sexta: 

U El Gobierno en el plazo más breve posible tomará 
las medidas necesarias para dejar sin contenido la re- 
serva efectuada en el momento de ratificación del Se- 
gundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticas destinado a abolir la pena 
de muerte, hecho en Nueva York el 15 de diciembre de 
1989.)) 

ENMIENDA NUM. 233 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GMx). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Segunda, punto 2 

De modificación. 

Donde dice: «... once meses...)), debe decir: ((nueve 
meses)). 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 
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209 

Artículo 36 

Artículo 37 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 

52 
171 
172 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

53 
103 
131 
210 

Artículo 38 

Artículo 39 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 54 

Sr. Barbuzano González (G. P. Mixto) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

1 
104 
211 

Sr. Barbuzano González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. S N V  (Sr. Renobales Vivanco) 

1 
55 

105 
106 
151 

Artículo 40 

Artículo 41 Sr. Barbuzano González (G. P. Mixto) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 

1 
107 
56 
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Núm. 57 

Artículo Enmendante 
Número 

de 
enmienda 

Artículo 42 

Artículo 43 

Artículo 44 

Artículo 45 

l 
Artículo 46 

Artículo 47 

Artículo 48 

Artículo 49 

Artículo 50 

Artículo 51 

Artículo 52 

Artículo 53 

Artículo 54 

Articulo 55 

Sr. Barbuzano González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. SNV (Sr. Renobales Vivanco) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Barbuzano González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. SNV (Sr. Renobales Vivanco) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Barbuzano González (G. P. Mixto) 

G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Dorrego González (C. P. Mixto) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 

6 
57 

152 
212 

7 
58 

132 
153 
213 

133 
134 

59 
108 
214 

60 
61 

109 
135 
215 

5 

110 
216 

62 
217 

63 
218 

219 

136 

64 
65 
66 

137 
138 
220 

139 
173 
221 

67 
140 
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Núm. 57 

Artículo Enmendante 

Número 

de 
enmienda 

Artículo 56 

CAPITULO V I  (NUEVO) 

Artículo 59 (nuevo) 

Artículo 60 (nuevo) 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA 

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA 

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA 

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA 

DISPOSICION ADICIONAL DUODECIMA 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (C. P. Mixto) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 

Sr. Barbuzano González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. SNV (Sr. Renobales Vivanco) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 

68 
141 
142 
222 

69 

70 

71 

72 

73 
111 
174 
175 

74 
75 

76 
77 
78 
79 
80 
81 

112 
113 
176 
177 
223 
224 
225 

82 
178 
179 

4 
83 
84 

143 
154 
180 
226 

85 
86 
87 
88 
89 

144 
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Núm. 57 

Artículo Enrnendante 
Número 

de 
enmienda 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA 

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA 

DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA 

DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS NUEVAS 

DISPOSICION DEROGATORIA 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

DISPOSICION FINAL TERCERA 

DISPOSICION FINAL QUINTA 

G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. SNV (Sr. Renobales Vivanco) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 

G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 

G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 

Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 
G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 

Sr. Barbuzano González (G. P. Mixto) 
Sr. Dorrego González (G. P. Mixto) 
G. P. Popular (Sr. Ortí Bordás) 
G. P. Mixto (Sr. Fuentes Navarro) 

G. P. CiU (Sr. Ferrer i Roca) 
G. P. SNV (Sr. Renobales Vivanco) 

G. P. Socialista (Sr. Barreiro Gil) 

145 
146 
155 
227 

92 
181 
228 

93 

114 
229 
230 
23 1 

115 

183 

90 
91 

147 
182 
184 
232 

117 

3 
8 

116 
233 

148 
156 

185 
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